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BOLS~ DE MADRID, ...... Cotización oficial del dia.6 de Diciembre· 'de 1930

PREOEDENTES PRECEDENTES
CAMBIOS CAMBIOSVAI¡ORJi;S VALORES

Tanto PUDUOADOS 1 1'1lU'o PVBLlOADOS
Feclla· por 100. Fecha POI' 100·- - - j .......-~... ..¡...-

Título... % iaterior (22 d. A~lto de 1819). Títuloa 5 % amortÍJ:abJ... emil'ljóQ 1927. (Sin i!Jlpultato.)
3.12.9~O 99.00 Se.ric F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 8.860........

5·1:>"'030 60,65 Serie 11. de 50.000 pesetall nomJnales .._....................... 5·12·930 09,05 » E, de Z5.000 11 • 1 al 15.500........ 100,(10
5·12··930 t}!J,6ú • E. de 25lJOO» .. ~.......u ................... 69,50 c-12·!}30 llO,95 1 D. de 12.500 » .\l ] al Z6,úoo........ lOO,1JUij·I2.930 OO,Oü • 1). de 12.500. • ,¡.......~u.................. 69,60 {j·12·930 !m;9ó , e, de 5,000 • • 1 al 244.J00........ ~11,Ot)
5-12·030 70,30 • e. de S.()()().. • ............................ 70.oU ó·12·930 00,91 \l B. de 2.500 » • 1 al 288,000........ 99,(;5
/)-12-930 70,30 :1 B. de 2.500 • » .............................. 70,IíO 5·12·930 !.IlJ,Uo • A, de 500 • .\l 1 al B86.067... ..... 9U,O;"}
5·12·030 70,30 • A, de 500 11 • • ........ , •••••• " ••••••••• ,. 70.50

Tftulo.5 % atnorUzable. emt1ll6n 1927. (Con lmpueftol.)o-J2-980 70,OJ » G y H, da 100 y 200 pesetas nominales............ 70,{'O

.. % exterior (elltampIUado) eanjado por emi.¡ón 1924.
/).]2.930 82,7/j Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 5.000........ 82.~ /j
5·12.930 82.75 • E, de 25.000 11 .\l 1 al 9.()()()........... 82,75

I5·12·930 81,50 Serie F. de 24.000 pesetas nosninalcs........................... 4.12-9,~0 82,50 1) O, de ]2.500 » J 1 al 15.500"...... 82,75 :
5,12·fl:lO 81,GO • E, de 12.000:t » ...................... ti ....... 1l·12.030 ~2,4(j D C. de 5.000 » • 1 al 144.000........ 82,40
1)·12-930 82,00 » D. de 6.000 • :1 0.12.930 82,40 :o B, de 2.500 ;1 • 1 al 169.000........ 82,40..............................
2·12·\}30 83,25 » e. de 4.00) » » ............................. 6·12.030 82,40 • A. de 500 :o » 1 al S20.2..l6... "". 82,40
5-12-930 H3,40 .. B, de 2.000 • » •••••1..............".4"· Titula, De.udn amortlzaMe ..1 3 % (~m[.16n do 1928).3·12~O30 83,IW •• A., de 1.()()():J ., ................,._•.,•••••. 84,00
3.12·030 S3,óO .. G y H; de 100 y 200 pesetas nomicales............ 8~.OO 10.7.929 72.10 Serie. H, de 250.000 pesetas nominales. ] al 725.......

2.12.9:10 67,75 :o G. de 100.000 ~ » 1 al 725......
4 % an1ortizable. eml,ión lto8, canjeada por la de 1929. 4·12·930 69,00 p F, de 50.000 .1 » 1 al 8.625...... GS l80

IH2-0aO 76,00 Serie E, de 25.000 pesetas nominales ........................... 1).l2·930 69,00 • E, de 25.000 • • 1 al 18.552...... 68,8Q
5-12·930 6V,OO 11 D. de 12.500 » » 1 al 14.999...... 08,802·12·g30 76,60 .,. D. de 12.500. • ............................,•. 76,00
~12-~30 69,10 11 e, de 5.000 » » 1 al 80.000...... (JO,IO4·.12-930 75,1:10 11 C, de 5.000. • ....................." ......

2·12·930 70,00 D. de 2.500 76,00 5.12.930 69,10 D B, de 2.51Xl » JI 1 al 75,000...... 69,10» » » ............................ 6·12.930 69,26 • A, de 500 » • 1 al 202,500...... 09,264·12·g30 75,80 » A. de 500 I » •••••••• t .................... 7",00

!> % amortizable. em!.i6n ·1900. canjeada poI' la de 1920. Titulos Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 1928).
20.1/.030 86.50 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.00CJt, ...... ..

5·12.98~ 00,'15 Serie F. de 50.000 pesetas nominales .................................. 2.2-7.930 87,50 » G, de 80.000» » 1 al 915......1í-l2·0ao \J0,75 j E. de 2S.0íX> J • •.......................... 00.75 4.12.030 85,75 " lt~. .Ie .ro.OOO lo .. 1 al 4.659....., 85,75
4·12-9HO 00,00 » D, de 12,500 » • ..... .,.......................... 90,75 4·12·930 85,75 I ~ de 20.000» :1 1 al S.()()(}••••••
4·12·030 1)(1,25 » C. de 5.000 1 • ............ .,................. 2..12.030 85,75 • D. de 10,000 • • 1 al 10,011 ......
[,·12·U:lO 90,40 ;1 n, de 2.500 • » ............................. eO,40 5.12-930 81.1,0; • C, de 4,000 » » 1 al 20.000......IH2·93{) VÚ,40 .J A. de 500 J » ................................ 90,40 5-12.930 86,00 » B, de 2.000 lo " 1 al 50.000......

4.12.920 86,00 » A. de 400 J " 1 al ]41.500......S %.amortizahle. emlal6n 1917. e&rljead. por la de 1928.
T'lulo. Deuda amortlzahte al 4,50 % (emlsl6n do 1928).20·1VJ30 84100 SerIe F , de 50.000 pesetas nominales ........................... .2-12.030 90,00 Serie F. de 50.000 peseta.) nominales, 1 al 2.900..........29·11·!J30 84.00 » E. de 25.000. .» .1 ................._ .......... 25·11-930 00,25 • E, de 25.000" . » 1 al 3.000.......... 1)1,002·12·930 84,25 pI D, de 12,500 » • ............................ 4-12-930 01,00 I D, de 12,500» » 1 al 6.000..........5·12·\)30 84,75 .. C. de 5.000 :1 • .............................., 4.12-930 91,00 » C. de 5.000» » 1 al 29.000;.........fHZ·930 84,75 • n, de 2.500 • » .................................-.. 2s..11.930 91,00 • B. de 2.500. • 1 al 25,000..........5·12.930 84,7lí » A. de SOO » » ............................... 85,00 ·1-12·930 {l1,OO • A, de 500» » 1 al 85,OOO'.... ~....

Tíl.... S % amorti:uhle.. emi.i6n de ·19Z6. Trtulo. Deud. IItDOl'tizab1e al S % (emlsi6n do 1121).
4,]2-930 99,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 350........... 6.]2-930 99,75 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500..........

1O·U·030 99,2r; » E, de 25.000. » 1 al 52()......,..•••• 5-12-930 00,75 I E, de 25.000» • 1 al 2.800..........
!j·12·939 09,90 » D, de 12.500 Jo :1 1 al 1.640............ /j. 12-930 99,75 » D, de 12.500» Jj 1 al 4.800..........
3-12·930 100,00 » C. de 5.000 » • 1 al 19.5OO'........ 100,00 ó·I2-1)30 99,80 » C. de 5.000.J I! I al 40,000. ......... 99,90c¡.·12·930 100.00 :1 B, de 2.500 • :1 1 al 15.400.......... 100.00 0.12-930 99.90 • B. de 2.500» f, 1 al 22,000. .........
..120930 100,60 ~ A.dc 500 :- • 1 ~ 7.1.000.......... 501:r.9:JO l~..fiO » A-- fÜ\ 500» " 1 al 80.000..........
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0,02'
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'0,09
2,155;

'14.100
890,.QO,
~U)Q~

fj93;~6

399,00
"246,00
.. 220too

. '

'&ewY¿¡r~

Berlín•••
Eatoooimo
Oal0•••••
PragB••••
Lisboa •••
Argentina

~

.~ . ~2,ÓO.
.3 '97.86
() 110jt~

~ ll, 102¡30
o

;5 , ' , ..
4 JI,
4
3
3
3 1:8

0.(/

·90"

~ ..' .

43,80

85145

. .'..-
I "

47,35

43,85

35/10
]26,10
175,00

bOU
000
:!50
fiOO
500
600

·000'
.~

lOO
. 475
'4.75

ilOO peso!!.! lllter'. ánual
por 100

'6S4¡OO
ili2,OV:
~98.0(J
:;I4Ci,OO "
~2l),Oll

161,),01>
lUl,Ot,
7u.50

aOI,ou
001,011
li24,OO

48.0U

46~,OO
. 92,00

97,25
UO,30
I02,a,O
ll1.00.
8t.00
91160
80,16
71,00
72,~O
7l,211
12,50
72.50
64,00

512·IWú
5·J2.\-JSQ
¡j:.12.I}SÚ
1-12·1130
5·12.\130
4·12.1130
18oS·1130
4·12~30
5·}2·930
5·12 il30
28.2.{}Q9

20·10·930

SlS·1l·930
5·12·930
5·]2·930
5·]2.980

,I!IH2.fJ3<J
,lfi·12·930
ó·12·uao

.117-11·930
1O·11·{I30
12·11·930
13-5·929
13.6·1120
13-ó·929
13.{j.-1l2lJ
2S-ó·92fj

Cambio. remitido. por el Ceptro Olici_1 de Contra
PE8ErAS NOMINALES NEGOCIADAS j tación de Moneda. que .e puhlieo 11" cumplimiento

. del número 8. de la ~eal o~don número 613, del Mi.
4 por I~O perp~tuo'al contado ;....... llVS O nilterio de Hadenda. Qe, 6 de Septiembre de 1930.
ldenl hn corrlentC."" t ,....... ~.'

ldcn~ fin pr6ximo.. + "., ,"lItu.. ! t
4 por 100 amortizable........................ 20. 000 I--"¡"-I";'~:"-':-':'I

'5 por 100 amortizable........................ ~3. D
Acciones del BancQ de Espnl1a ,....... 2.00
ldem del Danco Hipotecarió.. •
ldem de la Arrendataria de Tabacos." 2.500 I3I'rt1a ...
Azuc:arerao-:"Pref.et'el1~ea j"..... f¡ Ginebra.
Idcm,-Ordu1arlM i....... 10 .000 ltom,l\ '1
C4dulaa del Banco Hipotecario al 5 %. 5 00, '.\U1An::.
ldem id. al 6 o/.,................................. ó. O Londres.•

"

99,01'
110,00
\)I}¡OO

-¡o

~.A.LORE:,J

'. ,

Carpew prov. de Deuda amortizable ....
al 5 ~ (emi.ión de UIZ9). .

:' .j

Bono. T411oro plU'a, eJ fQ~qnlto ~,la lB·
du.t,... Naclonal, !l %

"ti dlferentet,..hU tt _ t .
r··

Tituloa de la 'De.da krro"faria am_tlta-
ble elel E.lado. al S"o//) "

Serie Al" de' 100 pe.etas, 1 al' 4.681: ..
. I 13, de SOO J 1 al ó.OJl. .
• c,: dlt 5.000- 1 al 14.434H ..• .

RI1 dHerl!Ilfll5 ¡¡orletu,',,' i ..

" .
Serio A, de .' ~OO pesetas, 1 al 200.000. ..

» n, de 5.000 » 1 al 50.000.. .
• C. 'de 25.CXXl • 1 al 6.000. .

En dlferentes Sede9.~.el1l.t-u " .,., iIIu
( r

CarpalU prov. d. bollO' oro d.'T..or.rr..
.1 6 %, .. diez añoSo ,

,
Serie A.de 1.000 pesetas, 1 a 97·084••; IUStl 00-

, ll, de 10.(0) I 1 a. 20.806.. 11110;00

TítlllQ. ~. la D~da f~~rovil1ri$l ~mo,ti••~
, Me et.l Ellta~o. al 4.50 %

Titulo. de la 'Oeudll ferroviaria amortiza
ble del Eat.do, 4,50 %, emi.ióD 1929.

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50,000......
• B. da~,OOJ J 1 al J5,OOO.".~,·• .e. do 35.000' .. 1 al 4.000 .

En diferentes series~ II u •••••••••••••• iII .

Serie A, de 500 pcs~tas: 1 al 100.000 ..
J B. de 5.000 J 1 al 60.000 ...

1 • C. a. 25.000 e_' J ,1 al 6.000..."
Ell dif~r~nt~ J~i~' ~ _to!t .

J -.. ,~:~." ~!< .;'~ f. 1- 'j -jil i!, c' ,
" " ; '.PR~CEDEN·r&~ " , • ¡ .. ",: ' Valor nomIna,
~JJ!"J¡"iIr _, ,i ; VALOIUtS DE SoCIEDADES, d~.

1 I ! '·rOIlLJU.&D(¡t I T" :" ,,' o'.." cadalltuloTulto r'echa' IlI\lO " , ' " • -
1'1I1:1I1U.· IHIl' 100 . v' I por 100: ' . 1'" l'e5~ta~"
___ • 1 1 , I , , b! 1 l' _~. ¡ o "cé ON'ICi , o, rl ot ' 1

o I Sanco de !'pá"fa;...J.... ~.~..;.~:;..J'
;Sanco -,lilpÓtegarJo' dt Elpda .
..SancqJtepafiol dfl Cr'dito H .

BancQ' :fi¡'pill1o-Amerlc:ano 4 ..
Compalll, Arrend.' da Tab.cos,
Altos, Hort1os de: Viftaya.... I .

$ocied. ,Ora~'. Alu~fPr/lfe.-mtcs .
o carera Esp.~.. Ordifl$ria,a .

UniÓn Espaf\ola "de llxplolivo .
FerroCá1riles M. Z. A ..
ldem Norte de a.pafta .
Banco .a.p~fíoJ Rio de la. Plata,

0JLIGilCUltoll

Bono. 4el Bailco de t!lpafía•. ;... 500
.Cédulas del BancO ltipolecarío. '{lOO
!dem Id. t<l'.................................... 500
ldeln íd. id_h~\:"~Il •• '''''í.~''It'''¡'''''-t .. 'lSOO ..-
ldem, id. {d ~ \ ~..... ~ 500
ldem .lJWICO de Cr~(11to LOtaI óOU
Sodedad .GraL Nue.' Esp~...,500

,,' , . Serie A, 500
,r. c. M. Z. 1\'1 Va- -,8. . 600

lladoli4 a Afiza. ....~ - c. ' 500
, ,. '. . 1.' ferie. . 600
.Idem Norte do ~pa.~ á,', serie. .'lOO

fía. Einisi6n 17 de 3.' sede. 500
Enero de 1905......... 4-: ser!t~ ll'úO

. l S, llene. 500
AyuntamIento dI :UCJ~rid.

5-12-930 I 103,00 ObligacioueI ....... ;.:.......,••••ó....... 500
:lS.8·929 . ¡)O.1~ ,ExprOlli¡tcidnes del Interior....... 500 \ ~
2·12·V30 !ll,ñO Empré$tlto "Villa Madrid" 1914. 500 fj)'
~:J~.930 {)OtOO' ldem Id,' I9J8.; ~ ~...... 500 ~
1.,l-h-03li 98,(10 \:édu1as del Ensanche................ :'lOO '

::zt-- l\ I ; ---lf-- . •
~
('D

~
~.....
p...

~
S·
•

~
,

Pl\EOEOENTES

2.w.980 I 101,O<J

4·1t-&30 09.00
&1~·1I3Q !J{),O!>
4~12.l)a(J lf9,OO
1O:1l.980 1I0,fllJ

tl·12-lJ3Q 88,00
jJ.12.98(} 88.00
¡'l2~3(¡ 81,76
12-3-980 110,00

4·12·930 15:1,00
4-12.980 1511,Ol

'1

I

ó.6-930 lOO,O(¡
31·10-920 lOJ,Ol
a1-10-030 101,Ot,
17..IM'80 100,00

,
i

27-l1w$30 87,00
2l1.1l·Uao 87,80
Lt-U-S¡SO 88,00
lQ.QJc29 Ol,O\.

~.~-,_~"",,,,,,,,~,,,¡', __ •. ,,."'_"'_411----------------------.----------
_ ...~- - _.. - p.. ' ',~.uuuo~ l'U~LIo:~~:'1 :1i~.~

elllbol.ado ~" 't i '. = ~ "~o
,- i.: u/u lS.':',

...... ~. "
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Anexo único!-.Página 99'
.....;Í

.ordena en el B) del mismo Real (Ie..-!
crcto-ley. . '

Las Empresas, Compañia.s o Sacie.....
lbdes proponentes están obligadas al
cumplimiento del R.eal decreto de 24i
de Diciembre ,de 192.8 (GACETA del ella.
siguiente} y -disposiciones posteriores..;

:Madrid, 5 de Diciembre de 1930.-,
El Direclorgeneral, 'raboada.

S-

:'i;',

S·UBAST~~S

,.
Hasta las lrec-e horas del dia 13:

del actual se admitirán en -el
Negociado de Constrncción de Ca;
1Teteras del Ministerio de Fomen":
to y en todas las Jefaturas d4(
Obras púb1icas -de la Península, a bot
ras' hábiles .dé oficinll, proposicionet
para optar a la subasta de las· obra.{
de la carretera tk Cañete de las T-ol
rres a Villa del Río, trozo tC!"Ceror
cuyo pt'csupuesto asciende -a J)'e"Sel
:las 229.107,04, debiendo 1IUedar ter..

I
miIr.ldas en- el plazo de cato-rce me...·

.

. ses a contar de la fecha de comienzG!'
de las obras, y siendo la fianza pI'O-<
visional de. 6.873,21 pesetas. :

La subasta se verificará en la Di~
Tecóón geñeral de Obras públicas, si~
tuada en el Ministerio de' Fomento, et
día J8del presente mes, aJas ·one<
horas. . ;

El proyecto, pliego de condi~i()n~
modelo de proposici~!l y disposicio<:;
nes sobre forma y condiciones de slt
presentación estarán de manifiesto elf
el Ministerio de Fomento y en la Je4
fatura de Obras· públicas de Córdob3(
'en los días y horas hábiles de oficina,...

Hasta las trece' lloras del -dia 13 . Csdaproposición se presentar.á e~
·del actuai':se "admi:lirán en -el papel sellado de la. clase sexta <3,6~
Negociado ~eConstruccién de Ca- pesetas) o en papel común con póliz(
rreteras del ~iinisterioo.·de :Fo,9!en- de, igual precio, desechándose~
.ro yen tooas . .las .Jefatar3S de luego la-q~ no venga con este requi~
.Obl"aspública~de la PeninsW.a,a ho- sito cmnplitio. :

ras'. háb-iles de oficina. proposiciones El licitadOl' acompañará a su prop()o¡.
. pal'a -op.tar. a la subasta de las obras siciÓll la relación de remuneracionet
de. la carretera de Tomelloso a Valde- mínimas, en la forma que determint
.peñas, {r,o.zo primero, cuyo presu- el .apartado A) ':lel Real decret<rley:d("
p~to aSCiende a 17~..570.n. pesetas. 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7) l;
debie.adGl .quedar terau.nadas en el pla- en el pliego de condiciones par1icll':
ZQ 'deacho. ·mc:ses. a -contar. de ~a fe- lar.es y .económicas que han de regi~
chs. de ·.cOfilJenzo de las obr.as.. y Stell.do I en 'la contrata de estas OOras. Una veí
la. W1nza provisional. .d.e 5.117.12 pe- J .que le sea adjudicado el serticio. pre..
setas. .,. . _ sentará el contrato de trabajo que So(

La, subasta se vetillcara,en_ la D!,," ordena en el B) del mismo 1leal .de<t
recc.ion .gener~l_de qhraspúhhcas, 51- creto-ley. .
tll3'da en el Mmrsteno ,de Foment(¡. el Las Empresas, Compañías o Socíe't

. diatS.deJ. prel¡entemes.. a las ORce dades p~ponentes están obligadas al
h9US. . . . cumplimiento del Real decreto de 2.{'

El proyectO" pli\S? de C0D:dIC1~n~s, de Diciembre de 1928 (GACET.&. del di•.
modelo de propOSIClon .y. diSPOS1Clo- siguiente) y disposiciones posteriores.;'
nes sobre forma y condICIOnes de su Madrid 5 de Diciembi'e de 1936.--.'
presentación estarán de manifiesto en El Di:recl~r general Taboada.
el !\iinisterío de Fomento y en la Je- ' S-
Iatura .de Obras :públicas de Ciudad 1
Real, en los dlasy horas hábi!cs de

~a las .trece boras .del día 13 :oficina.· Hasta las trece horas del .Jla 13:
,elel actual se admitirán ~nel Cada proposición se presentará en del actual se admitirán en el
Negociado. de ConStrucción c!e Ca- papeisellado de la clase sexta (3,66 Negociado de Construcción de Ca-
.r.r.eteras del Ministerio de F'tlmen- pesetas) o en papel <;omún con póliza rreteras del Ministerio de Fomen..
19 y en todas las Jefaturas de de igual precio. desechándose desde to y en todas las Jefaturas dé
Obras públic.as de la Península. a luego la que no venga con esterc(]Ui- Obras públicas de la Península, a bOral
AGras ·hábiles de oficina, proposicio- síto cumplido. hábiles de oficína. proposiciones para:
.nes para optar ,a la s u b a s t a de las El Ucitador acompañará a su propo- optar la subasta de las obras de la:
.ooras de la' carretera 'le Ubrique a' sición la reI.ación de r.emunerac·iones !carretera de Lage a Puente del Pner-'
ia de Jerez a Cortes, por Algar, trozo mínimas, en la forma que detennina ro. trozo primei"o, cuyo presupuesto
primero, cuyo pr'esupuesto asciende a el ~.partad() A) del Real decreto-lcy ·de asciende a Hi7.126,97 ~~ de-
114.932,47 pesetas. debiendi. quedar 6 de Marzo de 1929 (GAcETA del i) y 1biendo quedar terminadas en el plazo
terminadas en e!p:!azo de ocl.., meses. en el pliego de -eolJdi.ciones particu- de ocho meses, a contal'· de la techa"
.a. 'COntar de la ~echa de comienro de j lares y económicas que han de regir de comienzo de las obras, y siendo la'
las obras, y siendo la fianza provisio- en la contcata de estas obras. U~ vez fianza provisional de .3.013,80 pt.'Sdas.:
aal de 5.220,97 pesetas.. .que le sea adjudicado el servici~ pre- La ~-ubasta se veri.flcará en la Direo-

La .sUbasta se verifical'á ~n la Di- 'Sf:Dtará'el contrato de trahaio q~ se cióD Ileneral de Obras núblieas. sitnJl;.·

7Diciem~: 1930
---...,....,---------:--~~---

rección.general de Obras públicas, si~

tnada·.en.el Ministerio de Fomento, el
-día ·18 .del p-!".esente més" a ~as once
J1¡,)ras.

. El proyecto• .pliego de -condiciones,
modelo de proposicIón y disposiciG
nes sobre forma y" condiciones de su
presentación estaráu de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Cádiz. en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
,nasia .las .1recehor.a.sdel día 13 papel senado de la .cIase. sexta (3,'60

.del cactual se adm1&án . en el pesetas) o. en p~pel común conpóli
Negocládo d<:· Con.strncción de 'Ca- za de iguál precio, desechándose,. des
,r.reternsdel MiniSleñD' ~ Foonen- 'de luego.. la que.no venga con este re-
Jo y .. .-en todas.las J.eratnras de quisim cumplido.' .. ' ,
t>bras puDlicas. de la Penmsula, a 'ho- El .li"cl"'tador acomoañ:trá a su pro
.ras Mbilesde .oficina,,: pri;.~~sicionespo'Sición la relación-de remunerado
.para:optar a]a sub~1a ile· las obras de nes minimas ~n la forma que deter
la~tera de ,Venta de la V'J3ga a Ca- lI1mael apartado A) del Realrl.ecreto
&aS :Ibáiíez. troZG séPtimo,cuy.o presu- ley de "6. de· Marzo-de 1929 {GACETA
pues:o.,asc,¡ende :a 134..525,80 pt'..seias, del 7>.. y en el pliego de rendiciones
,dehieJldo QGedar terminadas en, el :pla- particulares' yeconómíeas que han de
.zode .000o meses.. a ~n.tar dI;: la ngir-en' laeontrata -de estas obras.
fecha decomienzo·de las.obr.as y;sien-' Una vez que fe sea a djudica de el ser
do la fianza provisional de 4..035.,,17 J)e- vicio, presenmrá el contrato de·tra
setas.. ¡bajo qnese 'ordena en elE) "del mi-smo

La subasta. se. ver.ificaráen la .Di- Real decreto-ley. .
reccióo geaeral de cObrJl8 públicas•..s i- Las Ernpresas,Cemp<lñías o Socie
w::l'da ene! !t1iuis1erio de Fomento, .el dades proponentes están obligad'as al
'dia' l8.del presente mes, a ~~ once -cumplimiento del' Real decreto -de :H
horns. .' •• • • 1 -de Diciembre de-'1-928 (GACETA, del tUa

El proyecto~'ph~~. deCO~(H{".l~n~'l Signien.1cl y disposiciones posteriores.
modelo de proposlclOU y dlSpOSIC10- Madrid 5 'de Dieiemb're -de 1930.-
nes sobre ·fonna y. co?dicion.es de su El Direct~l' general, Taboada. . .
p:-c..sentación estaran ce mamfiesto en ·1·.' .' . . S-,
el ~nnisterio de Eomento y en la Je- .. . .. : .
fatnradeObras :publicas 'de A1bacete. ... ,

.·en los 'd:insy ñoras lfl3biles -de Oficina. .
Cada P.roposidón se presentará en

,papel sellauo de. la clase sexta.(3¡60
pesetas) o en papel común 'con' póliza
de igual preCio,ttesech~ndase desde
luego la que 'no venga ron este requi-

. sito cump1idi>. .
. .. El TlCitadoc acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones·
mjn;m~~ en la fOITila que .dlrtermina
el. apa~lado A) deI Real decrcto::'ley de
6 de Mar.z9 de "1."'929 ('GACETA del" 7) y
:en el plie;;o de· condicionesparticu
lares y económicasque ha~.de regir I

en la contrata de estas "Obras. Una veZ'
que le s.--a. adjúdicado el servicio~ pre·
sentara el contrato de trabajo que se

. ..ordena en el m del .mismo Real de-
creto-ley.' .

Las .Empresas, Compañías o Soeie
iladesproponentes están Obligadas al
.cumplimiento .del· Real decreto de· ~4
.de ·Diciembre de 1928 (GACETA del dia
sigúien1C} y disposiciones posteraQres.

)ladrid, 5dc' Diciembre ,de 1$30.
~ Dnct:or general, Tahoada.

s-
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el día 18 del presente mes. a las once
horas. '

El proyecto, pliego de condiciones"
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones, de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Jaén, en
los días. y horas hábiles de oficina.

Cada proposidón se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas) o en papel común eon póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que nO 'venga con esta
requisito cumplido_

El licitador a~ompañará lit su ;JfO·
,posición la relación de remunerado·
nes mínimas, cn la forma ...que deter·
mina el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA
-del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de -estas obras.
Una vez que le sea adjudieado el servi
cio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, CQmpañias o Socie
dades proponentes ·están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 5 de Diciembre de 1930.
El Dh'{'ctor general, Taboada.

~-

. Hasta las trece horas del día 13 del
actual se admitirán en el Negociado
d~ Construcción de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento y en todas las
Jefaturas de O b r a s públicas de la
Peninsula, a horas hábiles de ofici:1a,
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de la carretera de
Villamañán a Hospital de Orbigo' fl
la de' León a Astorga. frozo primero,
cuyo presupuesto asciende a pesetas
166.781.21, debiendo quedar termina
das en el plazo de ocho meses, a con..
lar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza pro'\"isiona.l

. 'de 5.003,43 pesetas.
La subasta se ycriflcará en la Di·

rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento.
el día 18 del presente mes, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y 'disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentáción, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je·
fatura de Obras públicas de León, en
los dias y horas habiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli

. za de igual precio, desechándose, des
! de luego, la que no venga con este
! ~ requisito cumplido.
I El licitador acompañará a su pro
JI posición la relación de remuneracio-

nes mínimas, en la forma que deler
mina el apartado .~) del Re~l1 decre-

¡ to-Iey de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
p3rticulares y económicas que han de
regir en la contrata de estaseobras.
Una ',ez que le sea :adjndicadoel servi.
do, presentaI"'J. el contrato de trahajo
que se ordc;na ("n elE) del mísmo Real
decreto-!ey.

Las Empresas, Com:pañiaso Socie
dades proponentes están obliga-dils al

Hasla las trece horas del día 13 del
actual se admitirán en el Negociado
de Constrncdón de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento y en todas las
Jefaturas de, Ob r a s públicas de la
Península, a bOl'as hábiles' de oficina,
proposicion:es para optar a la suba~

ta, de las obras de la carretera de
Yi!lanueva del A~zobjspo a la de Ube
da a Villamanrique, t r o 1; o segundo,
l:UYO presupuesto asciende a pesetas
255.0-1-2,83, debiendo quedar termina
das en -el plazo de catorce meses, a
contar de la - fecb-a de comienzo de
!as ohr,as, y siendo ',la fianza provlsio- "
nal de 7.651.28 pesetns.

La subasta se verificará en la Di
rección general. de Obras públicas, si- 1
t'J.ada ,'en el Ministerio de Fomento, i

dades propon-entl's est<.~n obligadas al
cumplimiento del Rt'al decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.~CETA del día
siguiente> yclisposiciones posteriores.

)Iadrid, 5 de Diciembre de 1930.
El Director general, Taboada.

Hasta las trece horas del dia 13
del actual, Se admitirán .en el
Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a
horas hábiles dé oficina, proposicío
rles para optar a la subasta de las
obras de la carretera de Jaca a El Gra
do, sección' de Biescas a Broto, .trozo
quinto, cuyo presupuesto ascie!lde' a
308.416,39 pesetas, debiendo quedar
terminado en el pla7.o de dieciocho
meses, a contar de la fecha de c3¡uien
~. de tu obras, y siendo la fianza pro
mi.onal de 9.252,49 pesetas.
, La subasta se verificará en la Direc- r

ción general de Obras ,públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el
dia 18 del presente me:>, a las once
horas.

El proyecto, piicgo d~ -con<licic.lÍes,
modelo doe l>roposici:ín y diSPOSiciO-l
nes sobre forma y condiciones de ~n

presentadón. estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y, en la '
,Jefatura de Obras públiCllS de Huesca.
en los días y horas hilbiles de oficir.9.

'1 Cada proposición se prcs;::ntani en
papel sellaGO de la clase sexta. (3,60
pesetas) o en papel común con póh"al de igual precio, desechándose, de.;de

I luego, lá que no vcnga con este re'tuiI sito cumplido.
1 El licitador acompanará a su pro
'1 posición l,a relación de remuncI"dcio-

nes míDimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto-

I
ley de 6 de !llano de 1929 {GACETA
del 7), y en el pliego de cOildiciones
particulares y económicas que han de

1
regir en. la contrata de estas ooro;,.'!>.
Una vez que le sea adjudicado el ser-

-vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo

: Real decreto-ley.
, Las:Ern.presas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre 'de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

l\fadrid, 5 de Diciembre rle 1930.
El D¡ref'~or general, Taboad:l.

0:2 e,n el?i,finistet'l,'O de Fomento, el dia 1
.18 del presente mes, a las once horas..

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su p.e- I
~entación es,t.unin de manifiesto en el I
l\1iüisterio de Fomento y en la Jef:J.
mra de Obras públicas de Coruña, en
los dí~ y h.oras hábiles de oficina.' I

Cad.a proposición se presentará en 1
).lape} sd!ado de la clase sexta (3•.(;0

t
esetaS), () en papel comÚll' con póliza
e igual' precio, desechándose, desde !

, ego, l~ que no venga con este requi
:.Ho cumplido.

El licitador acompañara a su propo·
;;ición la relación de reufUneracio!1es
.ninimas. en la forma que dclermina el I
Apartade A) del Real uecreto-ley ae
.o de M<:l'Zo de 1929 ("Gaceta" del 7), i
y en el p~icgo de condiciones particu- I
lares y.económicas que han de regir en !
la contrata de estas obras. Una ,·cz q-oJe I

, le sea adjudicado el servicio, presenta- tIra el contrato de traba1{) que se orde
~a en el B) del mismo Real deereto-
!e:,', I

Las Emp:'cs~s, Comp.añías o $ocicd:l- J
iles proponentes estiln obligadas al I
,:umplimiento del Real ,decreto de 24
-de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
)iguiente) y disposiciones posteriores,

Madrid, ,5 dc Diciembre de19:~().

El D·~¡-f'e;:Oi· gene~ T:lboaq:l.

Hasta 'las trece horas del dia 13
'del t!.1'"~·,r.T se admitirán ea el
~ JI.;'egoc!, ~ Construcción de Ca-
netera:. .Ministerio de F'Jmen-
lo y en todas las' Jefatm'us de

':Obras públicas de la Península, a
~oras hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la su b a s t a de ~as

'abras de la carretera de Moraleda de
Zafa)"ona al Puerto de Cómpeta, trozo
'lercero',' cuyo presupuesto asciende a
243.347,65 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de catorce me
-ses, a contar de la fecha de conúenzo
"le las obras. y siendo la fianza provi
~ioDal de 7.300,42 pesetas.

La subasta se vcrificará en la Di
rección genera! de Obras públicas, SI
mada en el Ministerio de Fomento. el
dia, 18 del presente mcs, a ~as' once
horas~

El proyecto, pli~go de 'éonúicione.~
modelo de proposición y disposicio.
:les sobre forma y condiciones de su
?resenlación estarán de rnr.nlfiesl0 en
~l ~linisterio de Fomento y en 'la Je
~alura de Obras públicas de ·Grcm.lda,
~n-Ios dias :'T horas hábiles de ofi(·jna~

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas) o en papel cornún con póli- ¡
;a de igual precio, desechá:ldose, des- 1
de luego, la que no,v!."ngu crm esle r ...· !
,:ruisito cumplido.

El licitador acompañará n su p~(J

J)osiei~n.Iar~13ción deI'emunernci 0

::les mmunas en la forma' que deter
;nina el aparladó A) del Real "decreto
!ev de 6 de Marzo de 1929 (GACETA

. ile'¡ 7), y en el plíego de condiciones
.~articulares y económicas que han de
?egir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudieado el ser- ,
Vicio, presentará,· el' contrato dé tra-.jl
:bajo que se ordena en el B) del mismo'
Real decreto-Iey.

t.as EmpresaS, Comnañiss o $ocie-. •



í\nexo único.-Página 101
~

Hasta las trece horas dcl día 13 de;
actual se admitirán en el Negociado d~

Constru.cción dc Carreteras del :Minis
terio de Fomen~o y en todas las J efatu
,ras de Obras públicas de la Península.
a horns hábiles de oficina, proposicio·
nes para optar a la subasta de las obra~

de la carretera de Aranda de Duero a
AyIlón. trozo tercero. cuyo presupueste
asciende a 199.246,90 pesetas, dehiendc.
quedar tenninadas en el plazo de ochc¡
meseS,a contar de la fecha de comien·
zo de las obras, y sicndo la fianza pro
visional de 5.9i7,41 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc.
cción ge~eral de Obras públicas, situa
rla. C.:l el :Ministerio de Fomento. el dk
13 del presente mes, a las once horas.

E! proyecte, pliego de condicione~
modelo de proposición y disposicionc.
sobre forma y condiciones de su pre.
sentación estarán de' manifiesto en e:
Ministerio de Fomento y en la Jefatura
de Obras públicas de Segovia. en, lot
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará ~
~

S-

S-

Madrid, 5 de'Diciembre de 1930.-Kf
Director general, Taboada_

Hasta las trece horas del día 13 d~

actual se admitirán en el Negociado di
Construcción de Carreteras dél Minis
terio de Fomento y -en todas las Jefatu:

'ras de Obras públicas de la Península
a horas hábiles de oficina, proposicio~
nes para optar a la subasta de las obra!
de la carretera de Navia a Grandas de'
Salime, sección de Hlano :l Grandas .di
Salime, trozo cuarto. cu~·o presupuest(
asciende a 441.156,22 pesetas, debiend{
quedar terminadas en el plazo d-e veÚl;

- t-e meses, a contar de la iecha de c{,/.
mienzo de las obras, y siendo la flani(
provisional d~ 13.234.69 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
cción general de Obras públicas. situa..
da eu el Ministerio de Fomento.' el di{
18 del presente mes, a las once horas.

El prDyi:-cto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicionet
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en ~

. Ministerio de Fomento y en la Jefatura
de Obras públicas de Oviedo, en los
días l' horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presenfará en
papel sellado de la clase sexta (3,60 pe.:
setas) o en papel eomún con póliza d,
igual precio, desechándose desde lueg~
la que no venga con este requisito cum,
plido.

El licitador acompañará a su propÚ'
sició!l la relación de rernuneracione(
mínimas, en la forma que determina e.
apartado A) deJ Real decreto-ley de (

.de M¡.rzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y U
el pliego de condiciones particulares !
económicas que han de regir en la COI!
trata de estas obras. Una vez que le se~
adjudicado el servicio, presentará fi.
contrato de trabajo que se ordena el!
el B) del mismo Real decreto-Iey.

Las Emprcsas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al curo
plimiento <lel Real decreto de 24 de Di
ciemke de 1928 ("Gaceta" del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 5 dc Diciembre de 193O.-E.
Director general, Taboada.

7 Diciembre 1930

El proyecto. pli-ego de condiciones, I
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condieiones de su
presentaCión, estarán de manifiesto en I
el Ministerio de Fomento :). en la Je
fatura de Obras públicas dc Lugo, en
los días y horas hábiles de oficina. '

Cada proposición se presentará en
pap'el s-ellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que de.ter
-mina el apartado A) del Real decre
to-Iev de 6 de Marzo de 1929' (GACET~
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de -estas obras.
Una vez que le se."l adjudicado el servi
cio. presentara el -contrato de trn.bajo 1
que se ordena en -el B) dd mismo Rcn.l !
decreto-Iey. , ¡

Las Empre~~~, Compañías o Socie- !
dades proponentes están obliga-dss al
cumplimiento del Re~1 decreto de 24
de Diciemhre de 1928 (GACETA. del día
siguiente) ~. disposiciones posteriores.

Madrid, 5 de Diciembre ~e 1930.
El Director general. Tabcada.

$-
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Hasta las trece horas del día 13 del
actual se admitirán en el Negociado de
Construcción, d~ Carreteras del Minis
terio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península.
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de 13s obras
de la carretera de Santa Marta de Orti
gueira a la estación de Parga, trozo
primero, cuyo presupuesto asciende a
199.290,99 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de ocho meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
5.9i8,73 pesetas.

La sUbasta se v~l"i...9.cará en la Dircc
cción g~neral de Obras públicas. sima
da en el Ministerio de Fomento, el día
18 del presente mes, a las oneo:: horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentaciún estarán de manifiesto en' el
Ministerio de Fomento y en la Jefatura
de Obras públicas de Lugo, en los I
días y horas hábiles de oficina. 1

C::1da proposición se presentará en i
Hasta las trece horas del día 13 del p~pel'selladode l::t d~s;e sexta (?'~O pe- ¡'

'actual se admitirán en el Negociado setas) o en papel comun con pol!za de
de Construcción de Carreten:s del Mi- igual precio. desechándose dC!ide luego 1
nisterio de Fomento y en todas las ¡la que no venga con este requisito cum
Jefaturas de O b r a s públicas de la pUdo. ¡
Península, a horas hábiles de oficina.! El licitador acompañará a' su propo- I
proposiciones para optar a la subas- I sición la relación ce remunc!'aeiones I
la de la.s obras de la carretera de i mínimas. en la forma que det¡;rmina el ¡
Lugo a Ouviaño. sección de Fucnsa- , aparwdo A) del Real dccret;-:-ley de 6 I
grada a Ouviaño. trozo segundo. cuyo 'ji de ~fal'~o de 1929 ("Gaceta" del 7) :r en I
presupuesto ascienda a 384.469,96 pe- el pliego de condidones particulares y
setas. debiendo quedar terminadas en i económicas que han de re3ir ea la con
el plazo de diez y ocho meses, a con- 1 trata de estas obras: Una y~Z que lesca !
lar de la fecha del comicnzo de la!; I adjudicado·' el servicio, presentará el 1
obras, y. siendo la fianza provisional i contrato de trabajo que se ordena en i

de 11:534,10 pesctas. ' cl E) del mismo Reai decreto-ley.
La subasta se \·criflc;;. ...l en la Di~ t' Las Empresas. CompañiasoSocieda

t'ecciÓll general de Obras públicas, si- 1 dcs p,oponcntes están oblig:::.das afcum
tuada en' el Ministerio de Fomento, I plirniento del Real decreto de 24 de Di
el dia 13 del presente IIJf'." <> 1"", nn........ cier:aDre de 1928 ("Gaceta" del día si-
hóras.' !!uiente) y disDosiciones poste6<)res.

. !Cumplimiento del Real decreto de 24.
'i\e Dieiembre de 1928 (GACETA del dia
~iguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 5 de Diciembre de 1930.
, Ei Director general. 'l'aboada.

S-

Hasta las trece horas del díil i3 del
actual se admitirán en el Negociado
de Construcción de Carreteras del :Mi
nisterio de Fomento y en todas las

, Jefaturas de O b r a s públicas de la
Península, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de la carretera de
Zaidín a Coll de Foh;, por -Almace
llas, trO'Zo primero, cuyo presupuesto
asciende a 351.645,93 pesetas, debien
do quedar termina.das en el plazo de
diez y ocho meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien-

. do la fianza provisional de 10.549,38
pesetas.

La subasta se, verificará en la Di-
, rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento,
.el dia 18 del presente mes, a las once
horas.

El pro:yecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-

. nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Lérida.
en los dias y horas hábiles de oficina.
, Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio. desechándose, des
de luégo, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera-cio
!11es minirnas. en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decre~

to-ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
il"egir en la contrata de estas obras.
:Una vez que le sea adjudicado d servi
cio, presentará el contmto de trabajo
9Ue se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

'Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obliga-das al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 5 de Diciembre de 1930.
El Direetor general. Taboada.

s-
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Hasta las trece liaras del dia 13 del
actual se admitirán en el Negociado
de Gonstrucció.n de Ca~teras <le1 Mi':
nisterio de Fomento, y en todas las Je.
Caluras de Obras públicas de la Pen..
ins~~. a horas hábiles de Qficina, pro
poSICl<lnes para optar a la snba.sta :leJ
la'i obras de la carretera -de T:ábara .a
la estación de ~a Tabla. trozo seg:t.11l-<

lt€S miaimas en,la forma que deler..
mina .el apartado Al ileLRealdeere1l)...
Jeyde 6 .de MarzIJ deJ9291GAaTA del
7). Y ~n '-el ,pliegO"ae 'cGndicionéSJl2r-..
ticulares y~onómic.asque han ie ¡re
gir en la contrata de estas obrus. Una
vez que 'le sea adjudicado el servicio~

presentará el contrato de trab:ljo que
.se omena en el B}del mismo Real de--

eereto ley~ ...: l" .

Las Emp¡-esa:s.· Compaiiias O Socie
.da-desproponen1es .eStán ·,obli,gadas :al
~umplim.imto del Real ae.creio:de 2-1
de Diciemhr~de 1"928 (GA:éE:rÁ. del día
sigu.ien'e) y disposiciones post.etiox.e.s..
: Madrid, 5 de Diciembre de 1930..-

-El Director ge~ T:lboada. :.

Hasta las trece hOras del IDa .13 del
,actual se admitirán -en el NegOciado
de Comtrncción de Cat'meras ('IeI 'M:i~
nisterio de FO!Dento, y en todas'las Se.

..fatnras de Obras públicas de Ia·Pt.n..
~~.ahoras h-áhiles de oficina.~ 'J)f"O.
poSiciones para optar-a la sliliasl"J.-ee
las obras de la carretera d-ePuefttc-do
San ..Martia a la de Toledo a Gádad
Reclk:::planacíóny f;ibrlc.a); cuyo pre
su~("sto..35"Cicnde a 623·.{}~;94 p'{'<:et--as,
dclñ-endo quedar t~inadas en' .~~ ;,"<3..
zo de,veintidós meses.. acontar{'··~ la:
fecha. decomienro de' ~asobras, y :.ién..

1 .do. la fianZa provisional· de l'8..illtl.S3pesetas. . . .,
.La subasta se verifiCaJ.-á en la Uircc

ción genera! df: Obras públicas. "Simada
en el MiDisterlo de Fomento, d :lb 18
del" pr.esenteni~ a .las onee hJr.:13. .

El proyecto, pliego de'. coMiciones
modelo de proposiciún y <1isposici~ncs
sohr.e _fpt:.lu.. y ,~on<licicnes de su pi"e
sent.ae.lim es1aran de manifiesto en d
Minlst,erio de Fomento y en la ¡4aiu.
~ de Obrns públlc.asde Toledo.. en los,
c1ías "J horas hábiles de oficina.: ..

Cada pr.oposición se preSen13ci: eil
papel ae1lado de-la clase seitai3.'GO
pesetas}~oen papel eoinUn, CoD póüza

.de igual precio., desechándose -desde
mego .laque DO 17engacon ..este rcqui.. .
sitc cump]::do.

El licitadcr acompaii.aci .a su propo-
skión la r.elacióG de remuueracioocs
:mínimas. sla fárma que determina
el apartado A) .del Real decre1o:-lcy de
6 ~ Mano.4e 1929 (..Gaceta" delj),
y en el pl:oego .de coudicionc:s particu
lares y eoQD6micas.que han. de regir.
~n la contrata de estas obras. Una' vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se
o:-dena en el B) del mismo Real decre-
to-ley. .

Las Empresas., Compañías o Socie
dades proponentes están ~bligadas al
cumplimiento del Real decreto .de. 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta» -del odía"
siguiente) y disposiciones posleriores.

Madrid, 5 de Diciembre de 1'930.
E4 'Directm' genttaJ, Taboada.

Jefab1ns' de obr.as p1Üllieas de la.Pen
~~. a áoras hábiles de okiDa, jiJ'Q- :
POSKlOBe6· para .oplar .a-~la :o.ubasta de
las obra$..de la eanetei'a d2 Estepa a
-Saueeio. lra%O· tere'ero•..('uyo p:resll
pu~ ~scieBde a 101.>.315.64 pesetas,
d~ queda-r termiBadas en:el pla
zo de ocho meses.. a -contar de la fecha
'de comiellZ() de las obras, y siendo la
fianza .provisicnal de 3.039.' 7 V!'>etas,

L:;:, .subasta se verifieati en la Diree
eión genendde Ob.-as públicas, situa
da en el Ministerio de Fom:e¡;¡lo" el día
18 del presente mes, a las once horas.

E! ~tu., pliego de condiciones,
modelo.de proposiei6B y disposidooes
sobn !~ay c:ondicion~ de supre
sentaCU}lJ.'.estaran de manifiesto en el
Jdiaisterio de Fomento y 6 la Jefatura
de ()bras públicas de Sevilla. en los
días y horas habiles de -oficina.
~da proposición Se presentará en

papel sellado de la clase sexfa(3,60
pese:tas) G en papel común 'COn ·póli%a
de Igual precio, <!es(:chándose, desde

-luegu. la que no venga con este requi
sito cumplido.
~ ~tador- ~mp.aiiará .a su pro

poSl'tlon la rel-llción de remunerncio
Des minimM en la fonna que deter
mina el aparlack", A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA.del
7), ~. en el pliego de condiciones par
ti.cu1ares y económicas que han de re
gll" en la conL.-ata...de .estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio

.. . 1 'presen.ara e contrato de trabajo que'
se ordena en el B)' del mismo Real de
creto ley•

Las .Empresas. Compañías o·Socie
cWles proponentes están obligadas :al
cumplimiento del Real decreto de 24

.<l;eDiciembre de 1928 HiACR"l'A del día
SlgOien~) y disposicio~ posteriores.

MadrId, 5 de Diciembre de 193Q.
El Dire:tor general,· Taboada.

S--

~pe(:se1ladode la:clase sata .. (3,60 pe- .
~eta.s) o en~ eolmÍD eon póliza de .
19M-\ precio, desechándose desde luego:
!a .que no venga~ -este requisito cum
plIdo.
,ElUcitah aeompañam 1iI. su propo- :

¡ici(m ia· reJacióll dei-emuneraciones
·~··eo la forma. 'qUe detenniDa· el
tparlado A} ·del Re::.1 decret()-leyde.6
~Mano de 1929 ('"Gaceta" del n yen
ll·pIieso de omdicion-es ·parficnlares·y
-llCOnómicas que han de l'egÍl' en la con
!rata de estas obras.. Una '9et: que le Sea
adjudicado <el -servicio. presentará.~l
rontrato ~ trabajo que se ordeDa en
-el B) del-mimJo Realidecreto-ley. ' ..

. Las· Empresas. Compañías o Socit:da.
-des propouentes estm obtigadas al o,un
~im~u>del Real decrero de~ de Di
ciembre 4e 1m. ("'Gaceta" del día si
lúien!<e) "Y <tisposiciones posteriores.
. Mallrid, .5 de Diciembre de 19~.-El

~~~~m~T~. ,.,
S--

. .·Hasta las trece horas del dia 13 del
~l ose admitirán, en ~ Ne:gaciado
le :ConstruecióD·de Carre1eras delJli
misterio. de ;Fomentoy en todas las
jefatur. i!e Obras públic:as de la·Pen·
1ns:alá, a honts .hábileS de oficina.· pro
'POSiciones.pal'a Gpta.r.D lasnbasta de
las. okas' de la carretera -de Fuente
~juaaal (;astillo de las Guardas,
·trozo~octa~CUJO presupUeStO aseien-
de a 306.733,53 pesetas. debienooque..:
-dar. tenninadaSen el plazo de diez y
.echo 'meses, a con1ar de la fecha de
~iem:o de· las obras, y siendo la
fiaIlzaprovisional de 9..2112 pesetas.

.La: subasta:Se verificará en la Direc
ciós general deObr.as públicas, situa
da en el MiDisterio de Fomento, el día
18 delp~nte mes, a las ona horas.

.El proyecto. pliego de condiciones,
roodelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
semaeión., f'S1:arán de manifiesto en el

.:n~~o~':sen:y~,~~~ 'Hasta·las trece horas del ti!a 13 del
días y horas hábiles'de oficina. actual Se admitirán, en el· .N~gGciado

Cada proposición se presentará en I de -construccióü de Carreteras del Mi
papel,seIlado de la. clase sexta (3,60 t nisterio de Fomento y en rodaS las
pes~tas) o en papel común con póliza ~eCaluras de Obr~sp'Ublicas d~ la Pen
de Igual precio, desechándose, desde I ~~,:a horas hahlies de ofiema, pro
luego, la que no venga con este requi- t pOSlCJOD..eS pa·r-a oPtar a la subasta de
sito cumplido. ¡las ~ras de la carretera de Alcolea

El licitador acompañará a su pro- del Pmar.9 TaI"r.agona" en Falset a la
posición 12 relación dé remuneracio- de Ca51ellon a Tarragona- trozo s.exto,
nes mínimas en la forma que deter- 1 cuyo .presupuesto asocien.de a 114.724.21

. mina el apartado A) del Real decreto- j pesetas. debiendo quedar terminadas

. ley de 6 deJlano de 1929 (GAcErA. del ¡ ~n el plazo de o~o meses, a contar de
'7~, y ene! pliego de condiciones par- j .~ feeha de comIenzo, de las obras, y
ti~ Y eeonómkas que han de re- SIelldo la .fianza prfovisional de pese
"gl.r ea la contrata de estas -obras. Una tas 3.t4l.n. .
'ft:Zque I~ ~ adjudieado el 'Senicio. .~ subasta ~e veri1l-c...."1"~ ~.la D~ec-

... presentara el contrato de trabajo' que Clon gen.e~.ae t!0ras públic~ SItua-
se ordena en el B) del mismo Real ,de-- da en el MIDlsterIo de Fomento,.el dia
creto ley. 18 delpresen.te mes,. a las once horas.

Las Empresas, Compaiiias o Socie- El proyecto, pliego de condiciones
cia.-des proponentes están ooligad-as al mooelo de proposición y disposicione~
cumplimiento del Real decreto de 24 sobre f~rm.a y condiciones de su pre
cie Diciembre de .1928 (G&.CE'U. del dia se!1~c.lO~. e.sturin de manifiesto en el
sigui~) y (fu;posiciones posteriorcs. ~lImsteno ~e,romentoyen la Jefatura

Madrid, 5 de Diciembre de 1930.- d~ Obras púbucas de TaI"ragona, en los
El Director general. Taboada. dlas y ho-r3s há.b~es de oficina.

S-- Cada propOSICIón se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3 60
pes~tas) o en papel común con· póliza. .. . Ide JgUaI precio. desechándose. desde

Hasta las tr*:c~ !toras del día 13 del luego, la que no venga con este re.'qui~
adnal se adt!Jitiran. en el Negociado ~ito eumplido.
~ Co~strncCJón'de Carreteras del Mi- ~ ~i~or llc!,~iiará a. ,su pro-
JUSteno de Fomento y en todas las p()SlClOn J.3. rcIaclon de. remuneracio-

l.
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cío, cuyo p¡'esupuest{)gscie:l'Í~,J..f'e~~-
'ta... 27~83,., debiendo ~ed.ar ternu
nadas erie1'p1aio. de .. c~tor,cc, mes~. a
contar de la iecl3a de \::;¡.nniDZO de las
"bra~ y sieñilb"1a h~~za pnvi.':1.ú!lal
de 8.279.49 pesetas.,
, La subastase. "l.'"erificii.ra en }a'Direc

ción generard~ Obras públicas; s~1.;tl1da
en el Ministerio. de Fomento, el -;Ola lB
del presente mes•.a las' once. ~1'?s. .

> El pro}'ecto. pltego..de condIcIOnes.
modelo de proposición )- disposidotles
sobrelorma y ocndiciones de supre
sentación es1aránde manifiesto en el
Ministerio- de Fomento. y en la Jefaiu
ra de Obraspúb1icas de Z'lmora, en los
diaa y hori!.3 há~iles de ofieina.
'Cada propOsieión se presentará en

paper sellado de la clas,e sexta ~3:60
pesetas). o en papel. cornun, con pohza
d'e, íWl:'l precio. .desechándose de;~e
luego"la que no vcng:::. con t:5te reqm-

,sito CUmplido.' .
El licitador acompaña::-á a su propo

sici6n .1a.retáción de remuneraciones
rñIninlas, en Jaforma que detennina
erapartado.A) del Real deereto-lcy d~
{f'dé M3l"Zo' de 1q29 ("Gacéta" del 7).
yeu d pliego de condit::iones particu
lares y económicas que han de regir
en. la Contrata 'de estas obras. Una vez·
que te seaadjudic:rd<leI"'ServidO:. pre
saltará, el C'Outr:rto de· trabajo que se
otdeI1a en elB) del'mismo Real decr.e:-
t~~ley. ' . ..r....... _. '-'l~_. I

L$' Empresas. '\.AJlUpamaS o ~loe- I
dhdes proponentes están obligadas al'!
cUniplÍroiento .del Real decreto de 24. 1
de DieleIT'.bre de 1928 ("Gaceta" del día 1

siguiente) ydispüsiciones posteriores.
'M3dr.id~ 5 «fu Diciemhre de 1930....;.

El Dil'cétor general. 'Taboada.
s-

sión perrrian-eute, y con asisretteiadel
COmisiOnado que designe' el' ilustrisI
mo señQI'" Delegsoo de Hacienda,,, si J().
trene ~ b¡en. y de 'un Notario 'l)úblico,
qUe extenderl el acta corresp9'ndien
te; ysi fueseñeelandadesi'ertapGl"
falta de Ji Citadores. se'-etlebrará: una,
s~gunda, el dia'qne liaga cinco hábi
les de aqriéna, o elsígniente si es fe5
tEso, a la misma hora. con una rebaja
de un 10 por 100.

Las ,proposiciones se harán bajo so
bre eer,rado, a s3tisfaccióDdel presen
tador, en cuyo anverso debed hallarse
eSCrito lo siguiente: "Proposkión para
optar a la s~sta. por cinco añós, de
todos lDS aprov.echamientos de pastos
y siembras del monte Espíritu Santo,.
a.e estos propios, y su presentación po
drá tener lugar en la Secretaría de
este Ayuntal:lieJ::Ito. todos los días há
biles, de ,once a trece. desde el ,dia ~i
guienre a ¡la publiCación de este edicto..
hasta el antel"Íw al en que ha de ce
lebrarse la licitación de la subasta, con
arreglo a los artículos 6.° y 13 ·del
Reglamento antes citado; las proposi
ciones se presentarán suscritas por el
propio l~citador O por persona que
legítimamente le represente; por me
dio de poder .declarado bastante por
cualquiera de losLetrnOOs que ejerzan
en esta población, extendidas en pa
pel sellado <re. la'clásesextn. reinte
grado con el sello de la tasa munici·
pal correspondiente, y aiustadaalmo
ddo que al final se inserta. debiendo
a~ompaiiaTSe' a cada una de ellas, por
separa-do.la cédula perscmal corrje:nte
del licitador, y además el resguardo
acreditativO' de haber constituido' en
la Depositaría municipal (1 en' la Caja
general de Depósitos. el· 5, por 100 del
tipo anual, o sea la cantidad <le dos

ALCALDIA CoNSTITUC!ONAL 'DE ti~~~attvcientas pesetas. cua.renta cén

: ,'''HINOIOSAJ>EL DUQUE Si llegado el día y'hoca señalados
}D01f Pedro Ant:mio :Perea Blasco.:· para, la 'subasta se presentasen dos, o

AJéalde"constitucional de esta ciudad. más pJ,'oposicion~ iguales más venta-
be Qu rdad t josas que las restantes, ea el, mismo

:H4rgo sa r: . e:a<:o· o por es e acto se verificará licitación por PUl'as
, Ayuntamiento pleno S3Car:a subasta

pftbUca todos los aprovechamientos de a la llalW,. dg,tante el: término de quin
pustosy siembras del monte Espíritu ce mintt10s entre 'Sos autores, y si tel'
Santo. de estos propios, por cinco años minado dicho Pla.zo. subsistic.se . la ¡
naturale:;. comprendid<>s desde el día igualdad, se decidirá }){:Ir medio de
1.- de Enero de 1~1 basta d 31 de sorteo la adjudicación provisional del

r~"U.ate., . . I
Diciembre de 1935,'Y cmuplidci lo que En el aclo de la S'ubasta. serán des-"
dctermiM.ei·artículo26 del Rl:giamen- ,
lo de'2'ck Jutio de U24. sin que,se echados los pliegos ,que no alcancen a .

. . . sI cubrir el tipó .de tasación y la adju- ¡
haya ~rodt!Cido reclam:ttlon .guna, di.c.ación sel"á al aa~!' de la proposi- -1'
se'saeana públreasubasta; con arreglo ción más ventaJ"osa. - ,
alas ~(J8dicion~ que se establecen!
en los respecti,~,:pliegos,decoudicio- -El ~em;ltanle. al adiu-rlicirselé. la Su- ¡
nes ·faetfDativas.' geñ6'ldes;' :espedaks":' basta, i.l1sresaTá ea la Caja municipal, 1
y-econó~eas qtm ,apareeeneu 'el opor- 'dentro de los cinco; días siguient~
tUDO eXpedifll'1l!, y cuyo extracto se ,como, l1anza defi.nitiva, j¡ararcsponder l'
pftbli<ea a C'Ot1tin~ión::' " , a su gestiól1 ya} cum-plimienfode la

LA cantilfad qm ha de seNil' de ba~ misma, el 1á p~r100.del impOrte del 1
PaTa la lkit3ciónseÑ la cmtmarenta rem.ate, deun:l sm.&alidad. 1
y ueM miloebo' peset:#, pwcada El tiempo del arriendo empezará a ¡
uno de los cinro años <me ha -de dtlr.Q' , . ,CORtarSe desde,·la '/echa al principio I
el an-iendo, o sé3n 240.04'0' ~tas en indicada y lem1i~ará en la quetam- I
lOS cinco 1\oos. . bien se menciona, aunque la adjudica.., í

La subasta ten<lr-:i lugar en estas Ca- ción defiuitiva ~a después dcl día 1." I
sm! Consistorillles, el día después al en de Enero.
que haga veinte. hábiles, a contarse Los pagos p6l"elrematallte se harán ,
d~de el siguiente al de su insar,ción ' POl" trimestres adelantados, .antro de 1
en d&ldilt' Oficial de hl provincia y las fechas del 1 al ~ del primer mes í
GA:CETA DE MAD~m. en dúltimo que de ,eada UlIO, haciéndose el primer i
se publique. o en el t:Ua posterior si pago antes de dar ·principio a losapro
aquH "f~e f~ivo.a labora de las vechamien1Qs y <:on relación al día 1.°
OD'ee. bajo la presidencia del señor Al- de Enero próximo, annque "no tome
calde o .fle la -del Te!!ien:re en quien , posesión hasta después de ese día.
ueleBUe, y otro miembi'() de la Com- La subasta se ajustará al pliego de

.'~ . ,. . ~ . .

CODdieiones, a lás que les afecten d6'
. las facultativas. ,generales y especiales,'
que' tienen dictad-a!¡ el Distrito f(jl'~

. de Se'Villa,Huelva yCó~.. que,
constan en el ex.pediente ·instreido,
qUe se halla de manifiesto en esta Se·,
cretarla mundeipal, y al Reghl.mellto ya:
mencionado de-·2 ·de Junio de 1924.

Modelo de propo$icwn.

(En papel de la .clase sexta de 3,60
pesetas).

Don ..., vecino de ..., ha"bitanfe el('
la -calle de ...• número .." concé~
personal de la tarifa ..., clase .. "' nú;
mero ...• expedida en ...• con fecha ..~
por sí o en representación de Don ..~
vecino de '.' (~uYO poder· se aCQ1l1(
pañal , y con capacidad legal par(
contratar. dice: Que bien enterado dei
anuncio y condiciones de subasta de.
Jos aprovechamientos de pastos 's sicmc:
bies del monte Espiritn Santo. propios:
de la ¡;iu,lad de Hinojosa, del Duque,
acepta en todas sus partes dichas con
diciones,. y ofrece satistacC'I' por cada:
'uno de rós' cinco años de arriendo la
.cantidad de ... pesetas (en letra):
acompañando por separado la cédula:
per'sooaty recibo del depósito provi-'
sionaL .

(Fecha y fh-ma del proponente o de
su .apOderado~)

Hinojosa del Duque a 3 de Dicieni
bre de 19'30•.....:.El AlcaIde. Pedro A. Pe- ~rea. . . . . ¡

S-t981

COMANDANCIA DE CARABINERO!
DE ORENSE

Aprobado pOT Real orden del Minís:l
teriode Hacienda d~ fecha 11 Je NO'
viembre anterior el proyccto de cons::
trucción de un CUartel para alojaro.i~
to de la fuerza de Carabineras d~

puesto de Bangueses, eDclavado t:n i
térmiilQ municipal de Vert~a (Orense
se, convoca a subasta pública, para a
jUcUcar la ejecución de las refcrldat
obras por contrata.

El p1kgG de condiciones, en l'l:iÓll
del de lascconómicas y íacuItatlvaSt
y demás documentos relativos al pro--:
yooto. pueden ser examinados ton It.
Con13ndancia de Carabineros de Olen¿'
se, sita en la calle AVfO.lida .le Bueno('
Aires. número 48. de la Y·a dlarla capi",;
tal. durante las horas .le oficina, 'has~
que expire el plazo sciíalado en cstt
anuncio para la presentación' de plie~
gas. .

La' subasta se verifi.eará en esta. ca..
pital y referidas ofici~s dc la Coman
daIM;.13. a las once horaS del día 30
de Diciembre actual. aplic:indose lal
d¡sp()S¡cione~ contenida:; ea la ley '~."
Administración y Contabilidad dc Ha-;
cienda .pública de 1.0 de Julio de 1911 ;
("C.. L:'. núm. 128); lOa preceptos del ¡
Hegla..-nenlo para las obras de cons-'
truceión de Cuarteles destinados al'
alojamiento y servicio del! Instituto de
Ca'l'"abmeros, aprobado por Real ordel1
del Ministedo de Haci.enda de 12 de
Noviembre de 1927 ("Gacela de Ma
drid". nÚnl. 320); ley de Protección •
la industria nacional de 14 de Febl'er<t
de 1907 (..C~ L.". núm. 27); Reg1amen.:
to para su ejeCllci6n, aprobado por
Real orden de 26 de Julio de 191f
("C. L.", núm. 153). y Real decreto de:
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Lx> proposiciones se cntregai"án ba~

io sobre ~rrado, en cuyo, anverso se
.consignará: "PropoSición para .;>ptar a
la subasta. y ejecución de las ~bras de
un Cuartel para el servicio de la Ca
maIldancia de Cs.rabinerosde esta pro
vinda. en Bangueses"; debiendo ex
tenderse en papel sellado de· la olase
sexta y estar redactada con ar.('~lo al
siguiente .

l\-Iodelo . de proposición.
I

Don ..•, - vecino de ... , con cédula
personal corrknte, de clase ...• nÚffie·
ro •.. , enterado del proyecto, presu
puesto ). pliego de condiciones para la
subasta y ejecución de las -obras de
un Cuartel y sus anejos, con destino a
la fuerza de la Comandancia de Cara·
bineros de Orerise, para el puesto de
Bangueses, ténnino municipal de Ve
rea, propiedad del Estado. se obliga
a realizar diohas obras con estricta su·
jeción a aquellos documentos.- y por la
cantidad de •••

(Fecha y firma.)
Orensc. 4: de Diciembre de 1930.-EI

Teniente coronel primer Jefe, Servan
do Ramos.

, de Msrzo de 1929 (núm. i-14). y de
'))ás disposieiones oomplementarias vi
Jentes. :,lnte el Sr. Coronel de la no
rena Subinspección de Carabineros, el
l'eniente coronel primer Jefe de la Co·
·tllSudam·ia de esta provincia ~¡ otro
Jefe u Oficial de dichas unidades, que
,etuará corno Secretario; asistiendo
1ambién el Notario de turno de esta
Plaza_ de. -OreDse, a quien corresponde
rá el ha~tanteo de los ~ocumentos que
;e presenten -por los licitadores.

F:¡. a optar a la subasta podrán pre
sentarse pliegos en las oficinas de esta
~itada Comandancia. tooos los días la
borables. desde las nueve a las _cntor
-~ horas al anterior al señalado pa:-a
la subasta•.y también durante la :pri
lnera hora en que se haya constitúdo
11 Tribunal de la misma.

Dentro del pliego cerrado qlle cún
'enga 1::1 proPQsición, cuyo formulario
~ inserta a continuación de este anun
liG, debe-rá acompañar el licitador, por
;eparado, los documentos que jus-tifl.
)uen su personalidad. ron la eMula
;.ersonal y poder, si precisare, cuan
Jo represente a otra persona; el res-.
~ardo que acredite haber constituido
1 disposicióu del Director general de
Carabineros, en la Caja general de De
PÓSit05 o en cualquiera de sus Sucar-

. ~les de pro"incias, el depósito de una
r;antidad. por lo menos, igual al 5 por
too del tipo de subasta. como garantía
pI:"Ovisional, para responder de la pro- .
Posición; entendiéndose que si un mis
;no licitador presenta más de una pro- I
?osición, cada una de éstas tendrá su
::orrespondiente depósito; los justifi- I
tantes de encontrarse al corriente de
:.as contribuciones de industrial o de J
Uilidades. según los casos. y los que
b;ige el Rea'l decreto de 12 de Octubre
~e 1923 sobre incompatibilidades, si el
licitador estuviese comprendido en lo
JUC dicho Real decreto establece, para
femo!';trar que no le afectan sus dis~
posiciones; declaración en la que cons
len las remuneraciones mínimas que
percibirán por jornada legal de traba
Ja y horas extraordinarias los obreros
JlUe hayan d~ ser empleados, siendo
rechazadas las que los jornales no es
tén conformes con lo que previene el
Real decreto-ley de' 26 de Noviembre
de 1926, y por último, si el licitador
fuese patrono, deberá justificar tam
bién lo prevenido en el articulo 43,
llÚInero segundo, del Real decreto de
21 de Enero de 1921, para el régimen
de· :retiro -obrero obligatorio.

El precio máximo o tipo límite para
la subasta será el de 17.953,44 pesetas.
,. que asciende el total general del pre
¡npuesto de contrata.

Las obras ~jecutadas con arreglo a·
~s condiciones del proyecto se abona~
tán .por certificaciones mensuales, va
bradas a los precios que aparecen en»s cuádros correspondientes. Al im
)Orte de_ las valoraciones se añadirá
~l -15 por 100 de contrata, y del total
}e deducirá la cantidad proporcional
~ ]a baja que resulte de la subasta.

En el caso de que dos o mús propo
)iciones sean iguales, en el mil:lmo ae
lo de la subasta se verificará licitación
:por pujas a la llana. durante d térmi
no de quince minutos, entre los auto
res de aquéllas, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio de sor
teo, haciéndose la adjudicación provi-
.~ocal .al mejor postor.

rá él bastanteo de los doeumCllto~ que
se pr~senten por los licitadores.

Para optar a la subasta podrán pr~

sentarse pliegos en las oficinas J~esta'

citada Comandancia, todos los1ias Ja~
borables, desde las nueve a las c~i:or~

ce horas al anterior al señalado pnra
la sub:lsta. y también durante 1,1 pri~

mera hora en que se haya comtltilirto
el Tribunal de la misma.

Dentro· del pliego cerrado que CCln
tenga la proposición,· cuyo fO!íllulario
se inserta a continuación de ::;ste anun
cio, deberá acompañar el liCitador, por
separado. los dOCtlillentos qu;~ justifi
quen. su personalidad, con la cédula
personal y poder, si precisare, cuan
do represente a otra persona; el. r.es
guardo que acredite haberconstitlrido.
a disposición del Diredor gCllc~:11 de
CarabineTos, en la Caja general de De
pósitos o en cualquiera de sus Sucur.
sales de provinci:::.s, el depósito de nna
cantirlad, por 10 menos, igunl _al 5 por
100 del tipo de subasta, como garantía
provisional. para responder de la pro
posición; entendiéndose que si un mis
mo licitallor presenta más de una pro
posición. cada una de ésta.s tendrá su
correspondiente depósito; los justifl~

cantes de en{;on!:.arse al cor..iente de
las contribuciones de L'ldustrial o de
utilidades, según los casos. y los· que

Aprobado por Real orden dell\linis- exige el Real decreto de 12 <le Octubre
terio de Hacienda ·<le fecha 8 de No- de 19"23 sobre incompatibilidades, si el
viembre anterior el proyecto de CQns- licitador estllviese comprendido en lo
trucción de un Cuartel para aloj.-lmien. que dicho Real decreto establece, para
to de la fuerza rle Carabinor-ls del demostrar que no le afectaD. sus dis~
puesto de Mandín-, enclavado en el tér. posiciones; decI:1ración en la que cons·
mino municipal de Verin (Orense), ten las ieÍnuneracioncs mínimas que
se convoca a subasta pública p~rl ad. percibirán por jornada legal de traba
judl<.ar la ejecución de las ref~rjdas jo y horas extraordinarias los obreros

... que hayrtIl de ser empleados, siendoo_·..':"~.5 por contrata. 1 . 1 l· l
El pliego de condiciones. en unión ree laZauas as que os lorna es no es~

del de las económicas y facultativas, I tén conformes con lo que previene el
d Real decreto·ley de 26 de Noviembre

~. demás ocwnentos relativos al pro· I de 1926, y por último, si el licitador
yecto, pueden ser examinados ~n la , fuese pa!rono, deberá justificar tam~
Comandancia de Carabineros tIa Oren- bién lo prevenido. en el articulo 43,
se, sita en la calle Avenida oe Buenos número segundo, del Real decreto de
Aires, número 48, de la ya citada capi· r 21 de Enero de 1921. para el régimeu
ta-l, durante las horas de oficina, h:-.sta I de retiro obrero obligatorio. .
que expire el plazo- señalado en este El precio máximo ° tipo limite para
anuncio para la presentación de plie- la subasta será el de 23.171,29 pesetas.
gos.· a que asciende el total senel"al del J>Te-

La subasta se verificará en esta ca- supuesto de contrata.
;pital y referidas oficinas de la Coman... Las obras ejecutadas con arreglo a
dancia, a las diez Ji seis horas del día las condiciones del proyecto se abona.
30 de Diciembre actual, aplicándose las rán por certificaciones mensuales, va
disposiciones' contenidas en la ley de, loradas a los precios que aparecen en.:
Administr-dción y Contabilidad de Ha- los cuadros correspondientes. Al im~
cienda pública de 1.0 de Julio de 1911 porte de las valoraciones se añadirá
("C. L.". nÚ1U..l28); los preceptos del Iel 15 por 100' de contrata, y del total
Reglamento para lss obras de cons· se deducirá la cantidad proporcional
trncción de Cuarteles· destinados al a la baja que resulte de la subasta.
atojamiento y servicio del Instituto de 1 En el caso .de que dos o más propo
Carabineros, aprobado por Real orden siciones sean iguales, en el mismo ae~
del Ministerio .de Hacienda de 12 de to de la subasta se verificará licitacióll
"Noviembre de 1927 ("Gaceta de ~la- Ipor pujas a la llana. durante el térmi
drid", núm. 320); le:r de Protección a· no de~quince minutos. entre los auto~
la inrlostria nacional de 14 de Febrero , res de aquéllas. y si tenronado dicho.
de 190i ("C. L.". núm: 27); Reglamen- plazo subsistiese la igualdad, se deci··
to para su ejecución, aprobado por dirá lE. adjudicación por medio de sor·
Real orden de 26 de Julio de 1917 tea, haciéndose la adjudicación provi
("C. L.", núm. 153), y R:::a-l decreto de sion:ü al mejor postor.
6 de Marzo de 1929 (núm. 744), y de- Las proposiciones se entregarán ba
más disposiciones complementarias vi· jo sobre cerrado, en cuyo anverso se
gentes, ante. el Sr. Coronel de la no- consi~rá: "Proposición para optar a.
vena Subinspección de Carabineros, el la subasta y ejecución de las obras de· .
Teniente coronel primer Jefe de ~a Co~ un Cuartel para el servicio de la Co'
mandancia dé esta provínci3, y otro mandancia de Carabineros de asta :pro-
Jefe u OficIal de dichas unidades, que vincia, en Mandtn", debiendo extender
ac1uaTá como Secretario; .asistiendo se en pa¡rel sellado de la clase suta
tambiéri el Notario de turno de esta y estar redactada con arreg.lo al si~
Plaza de Orense. a cwien· corresponde- guiente
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Modelo de proposición.

DIPUTACION PROVINCIAL DE TO~

LEDO

ADOLFO HIELSCHER, S. A.

Se convoca a los señores accionista!
para la lunta general extraordhl~lria
que se celebrará el día 22· de Diciemr

bre próximo, a -las seis de la tarde, ett
SU domicilio social. cane de San Agus..
tin, número 2, para tratar de la con·
veniencia de reducción del capital so
cial y consiguiente modificación de los
articulas 2.° y 3," de nuestros Estatu
tos.

:Madrid, 4 de Diciembre de 1930,.-EJ
Presidente, Adolfo Hielscher.

X-445!

---~~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGü

COLEGIO DE AGENTES DE NEGO
CIOS DE lllADRID

Estando en suspenso en sus fLl Ilei0-.
nes como tal Agente de NeJ5o-:i.ús d<
este Colegio D. Lorenzo Gazapo Anm·
go. y habiendo dispuesto el Juzgade
de Buenavista de esta Corte, a instan.
cia de ·parte interesada, la i!lCaut~lc~'~-:
de la fianza de aquél, se hace púiJhe!l
para que si alguien tiene qne formulat
alguna reclamación, lo verifiqow dent~
del plazo de seis meses. a tenor de l'
dispuesto por el articulo 5.~ del Rc.aJ
dec1"(!to de 5 de Noviembre de 19úC y
20 del Reglamento de 25 de F~b1'e!"(,
de 1901-

Madrid, 1.° de Diciembre Je 1',1:«1.
El Presiden te. Manuel López Peña.

X-1457

de la persona que lo hubiese ei1Wlltra
do. se sirva presentarlo en el Negocia..
do de dicha Caja Sucursal de la Inter..
.endón de Hacienda de esta provincia
dentro del referido plazo, a conlar des
de el siguiente día al en que aparezca
inserto el presente anuncio en la "Ga..
cela de Madrid" y '"Boletín Oficial" dt.
la citada provincia; previniendo que
quedará nulo el referido resguardo y
sin .alor ni efecto. expidiéndose, POI
tanto. el correspondiente duplicado.

Alicante. 27 dc Noviembre de 1930.-
J. Cánovas. P-1490

FUERZAS MOTRICES DEL VALLE
DE J.ECRIN, S. A.

Aviso.

En ~ump]jmiento de Jo p,.eccp~i1~do

en las escrituras de emisión de obli
gaciones hipotecarias de esta Sociedad..
se amortizarán por sorteo en el domi.
cilio social, plaza de C¡¡J1alcja~, míme~

ro 3, primCl'o. el dí3 :2.ú 0<;;1 adud.
a las tres de la tarde, 22 obli;~:l,~jone:;

de la primera emisiún, 21G de ja :se.
gunda serie, y 60 ue la fcreci':1 :i~;-je.

reembolsables a! tipo de r~}!l pesc!:~s.
El acto, que será púhEco. ~~~.. ("~!;-.,

brar-.l con aS!$tenl"i:1 dd l\otutio de e,..
tu CC'rtc D. DiTIl<1:i _-\ d:t r!<:y. y l!:.I",:::-

I jUl.-lo.
I Madrid. 1.° de Dickm:w<: (1.:. !~n¡;.
l. El DirL'do~ gcne:';1J. Al!'rci.:'~. \" ~~:::~::>.

.:J... ·-L·I ..]~

ADi?HNISTRAOION PROVINCIAL

Modelo de ·proposición.

Don ...• vecino de ...• enterado del
anun~io publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia. de fecha de .. ,
de ... de 1930. y de las condiciones,
presupuestos y demás antecedentes,
con arreglo a las cuales se saca a pú
blica subasta .•. , sé compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción a los c..,,
presados requisitos Y'condiciones fija
das, por la cantidad de ... (Se expre
sará en letra pesetas y céntimos.)

Las remuneraciones mínimas que ba
brán de percibir por j<)rnada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
los obreros que sean 'empleados en es
tas obras, serán: (se expresarán según
el oficio y categoría de los que hayan
de emplearse).'

(Fecha y firma del proponente.)
S-1971

---~---

vas se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Fomento. a }as horas hábi
les de oficina. y durante dicho plazo.

En caso de resultar iguales dos o
más proposiciones. se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana. durante quince minutos. y de
existir igualdad. se decidirá por sor
teo la adjudicación provisional de la
subasta.

Será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente la

-cantidad en pesetas y céntimos. escri
.ta enrletra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las
obras, asi como la en que se añada al
guna cláusula.

.'\. todo pliego de proposición debe
rá acompañarse por separado y enso
bre abierto. el resguardo que acrediie
la constitución del depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta, la
que deberá reunir las demás condicio
nes establecidas en la regla segunda y
tercera del articulo 15 del citado Re
glamento.

Toledo, 29 de No.iembre de 1930.- 1
El Presidente. Lisardo Villarejo de
Frias.-El Secretario, Carlos S. Cogo
llU<:<0.

lNTERVENCION DE H..<\.CIE!'Ic""DA DE
ALICANTE

Habiendo sufrido extravío el talón
resguardo del depósito de pesetas diez
mil, en metálico, constitufdo por el
&ro D. Santiago Arroyo Garda. Secre
tario del Juzgado de primera instan-'
cia e instrucción de Jijona, en la Caja
sucursal de esta provincia. el día 15
de Noviembre de 1929. como fianza
para garantir la libertad provisional
del procesado en causa número 27 de
1929. por sustracción de documen tos,
Vicente Albert Bro1óns. y registrado el
tal6n antedicho al número 867 de en
trada y número 7.039 de registro. en el
concepto de necesario sin intereso se
anuncia en este periódico oficial para
oír las reclamaciones que sobre el par
ticular puedan presentarse dentro del
plazo de dos meses. y con el fin, ade
más. de que, llegando a conocimiento

(F~ Y firma.) .
Orense 4 de Diciembre de 193Q.-El

Teniente' coronel primer .Tefc, Servan
do Ramos.

Don ...• vecino de .,.. con cedula
personal corriente. de clase .... núme
ro ...• enterado del proy~to, presu
puesto y. .pliego de condiclo~'~Spara la
.subasta y ejecución de las obras de
un Cuartel y sus anejos, con destino a
la fuerza de la. Comandan~ia d'e Cara
bineros de Orense. para el puesto de
Mandill. en el término municipal _de
Velin, propiedad del Estado,sc. obliga
a realizar ~ichas obras con estncta su
jeción a aquellos documentos. y por la
cantidad de ,.,

La Excma. Comisión pl"OYincial, -en
sesión del día' 28 .del' mes actual,' ha
acordado señalar el día SO' de Diciem
bre· próximo, a las cinco de su tarde.
para la celebración de la subasta de
las obras de construcción dei cnmino
vecinal de Torrijos a Alliarreal· de Ta
io cuyo a-cto ten-drá lugar· ee el salón
d~ sesiones de la Comisión provincial
(Palacio de la Diputación). bajo la pre
sidencia del Sr. Presidente de la mis
ma o Diputado en quien delegue, asi~

tiendo como Vocal adjunto el Sr. Di
putado D. Manuel Martinez :!3~Jlada. y
autorizando el acto el, Notario a quien
en turno corresponda.

El presupnesto de contrata asciende
a la cantidad de 282.199.41 pesetas.
siendo el plazo de ejecución de las
obras de dieciocho meses.

Para tomar parte en la subasta sera
preciso consignar en la Depositaria de
fondos provinciales la cantidad de pe
setas 14.110. a que asciende el 5 por
100 del presupuesto de contrat~, y una
vez .hecha la adjudicación definith·a. el
rematador elevará dicha fianza al 10
por 100 del precio en que resulten ad
judicadas dichas obras.

De todo depósito proVisional que se
constitt:ya para tomar parte en la su
basta se descontará, como limosna pa
ra la Beneficencia provincial, el 5 por
100 -del importe del depósito, si no se
presenta pliego por el que le baya con
~ignado, o el pliego que presente ten
ga vicio de nulidad.

A esta subasta.· podrán concurrir los
licitadores por si o representados por
otra persona, con poder para ello, el
(jUe será b2slanteado por el Letrado
1). Andrés Alvarez AnciL

Las proposiciones, redactadas ron
arreglo al modelo que figura a cQnti
mmción de este anuncio, extendidas en
papel del Estado de la clase seda, y
.a los cfeclos del articulo 15 del Regla
mento: de 2 de Julio de 1924, deberán
present;.lrse en el Negociado de Fo-

·mento de eSta Diputaci(m, todos los
~lias. Jauol'ablcs, y' durante las horas
hábiles -de. olicina, a partir de la fecha
cn que se publique el presente anun
~io en·el "Boletín Oficial" de la pro
\"i:oda.h.usia el anterior la.borable al
en qaeha de celebrarse la Sllbasta, a

·Ias doce de su mañana.
Elproycc1o y pliego de condiciones

f~cuH:Hivas y económico-administrati-
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lona a 2 de Driembre de 1930.-EI Sin
dico Presidente, Agustín Navarro.-EI
Set.Pclario, I. MaristanyRosés•.

X-o;.U~~

>El ·Banco EsPañOl de Crédito ha de
nunciado ante-:esta Junta. 'a 1&.'1 eiectos
de los articulos 559' a 565 del Código
de. Comereio, el ~tr:lvío de los. val-Q~
res siguientes:

'Deuda. perpetua al 4 por 100 Inte-
,Í'ior~ 'sel';e A ... lllÍnlero559.508. .

. Madrid. 10 de Noviembre .de 1930.
El Secretario, Manuel Sáim: de los Te
rI'eros.-Visto bueno, el Sindico-Presi
dente, Agustín Peláez•

l·s 60.-000, Y. fecha:das tW- ~elona a
·29 de·.Mayo de 19~. ' .' . .

".compañia de .Si~ :hídustriJi
Ereei!"ica....-8.000 acciones al·portador,
~e500 pesew.nomiftales -Cd:a:;lJDa.to
-talmente liberadas, numeradas,.~
lativ.amen-te, del 9-.oot al ..1.2.jOO, Y fe-·JUNTA SINDICAL DEL COLEGID DE
-ehada~ en Madrid a..1..4 de Jalio de AGENTES DE CAMBIO y BOLSA DE
1930. ! MADRID,

"Compañia Tran"Ías de Ba~•. I
S. A:'.-10.000 acciones- Ot'dinarias al
Í'0rla-dcn-, . de' 500 pesetas nominales,
totalmente liberadas, nfuueradas corre
latiTamellte dcl30.001 a1'«);600, e igQll
les caraCteristieas~ ilos dernis tifo
los ~resenfati"Vos<re las restantes ac
ciones ordinarias de 1a propia (:-ompa
ma-, puestas ya-en eireulaeron. •

LO' 'que .se 1Ilace público rparage'lCral
conocimiento..' . .
" Bolsa Ofici31.d~ Comerci() de3:a:ce.
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"

~"TA SINDICAL', DE. LA BOLSA
:OFICIAL DE' COMERCIO DE BARCE- :
:LONA: y DE- SUCOLEGlODEAGEN- .
, TES DE CAMBlOY'BOLSA
~Admisifjn. de valoreS: a la' c~ntrataei&n
: o~e~

:. Estas Iunta Sindical, en sesión eel-e- •
~a e'ldia 29 de Nóviembre: último, .
~dó.,. rleconformidad con la:sdispo- .

. ?iciOiles vigentes, declara. !legociabJes, .
'edmitir a contratación pública e in
lt-luir en. ,1m; cotizaciones oDciales de
.~9ta Bolsa, los siguientes "Valores:

"Sociedad Prorluctora de Fuerzas
")iotrices'~.--OO'OOOobllgacioneshipote- .
carias al portador, al 6 por 100 anual, :

,libres de impuestos presentes y Jutu- .
'~ros. aniol"tizablesportod6 su valOr no- .
.;)ninal en 80 plazos semestrales, desde
.;1." de Julio de 1928 a igual fecha de
:'2967, nuroera~ correlativamente.~

'--

~, I ,

"

..

5.000.021.08

Pesetas.

67.213.377.8S
104.352,63

18.836.474,13

.SG.DOO.OOO..OO
. .539.245,.31
50.000.000,00

18.836.414J3..

..
7.992.627,36

249.207.053.os

25.282.:>48,00

3.681.3G3.7Q

28.307..624,13

,j,o o

7.811..636.96

Suma.... .•••..... ...•••••••••.• .249207.0s3,os

Madrid, 3 de Diciembre -d~ 193e.~ Jefe de Contabilidad.
Luis E.' Espadas.-Banco Exterior de España.-V.· B.o: el
Gobernador, Rafael lIar!!t U7.9.ro. X-4458

\Talores nominales....................•••................

Sum .

"
t iCeJ;le'ias .. ; ~ "'+~••••••_ :-.~.• ~ ~•• +.+_ .. ~•• ~ ..

Patenles .............••..•_~.••••..•.ft ••••••••••~ •••••••••

7""";'Aecionistas ...• ~ .•••~._ ••••••._., .•_:•.~.~ ••••.••
8.-Mobiliario e instalaciciD.••••••••••••••••••.•••.••
~.Acci01les en Cartera _•.., .
iO.-:Deildores por aeepta,eioD.eS- "1 por apertu-

ra de ci"édit08 ·_••••••••••••_..•;••••. ~ •••••
lL--Gastos de estableeimiento en el extranjero
12.-cnentas -de .ordeu•...• _ .
13.-Cuentas diversas: pesetas. 5.685.467,73 .
l-d:em id.: moneda extranjera, va- :

lor ~rtlCtivo.•...•:....._:.;"............. 2.12ti.169,2a

8.~ de arden :..•..•.•
9.--Caentas .cliTel'SaS .

..
5.-Efectoa y clraás obligaciones a papr .
4i.-Aeeptacloa.ea y apertltt.a..de créditos.•.•••
·1.--AllxiJies del Estado reiAtegrahles:
Antici;,o'sin inaerés..... ._.. 5.000.021,08
SubvencióD •••••_••.•.•••_............ ...

JO..

..

..

¡ '. fY~orC::',..n'J~:.iinales ....•.•;••••••'...~-.~••...•••..••••.• ~ .. ~548.00

'.. " . . . PASIVO > '"

V,\LORES EFECTIVOS

11..' .~.~ , l·~apit:ll ..,"' ;.t :....: '•• ~ ;. ' 150~ooo..ooo.oo
. , ·2~~Fond.(t de ·reserva,est8tuiario.. •.• u .

3.:-:-BoD:OsY obligaeiOlles en c:ircalaeióD. _•••

S.5~.045,81

.Pesetas•.

63.496j8~ .

4.-Acreedores:
.". ,Bancos y banqueros __ . '3.383.377,39

Acreedores a la vista ~ :...6.41O'~.97

t7;,3ü.!31.,78 Acreedores hasta el plazo. de' un

, .. '':' -: ·'A~~~~~:·;·~~~;;~·~~~~:: .t~=
Acreedores por compra de IDO-' .

neda extranjera a plalKl......... 19.364.567,06 .
Acreedores 61DlOned.a extranje

ra (valor efectivo) •••..•....•.•..
Moneda extranj~ra'Vftldida.

•. ,plazo (valoi- efectivo) ..~.••._.

2.997.820,.34

. 12.466,81
5.539.758.66

:az.969,75
5,¡¡10.242,39
7:~1.933.41

1.490.727.13
3.861.2U.... ·
3.320.001.0&

27.133.15',67

6.i30.842.88

20.939.648,59

ACTIVO

BANCO .EXTERIOR DE ESPA:f;A.~DRID

Balanee.de sttnación, del '!9de Noviembre de 1930.

5.,-Particlpaeiones y p~Oll a Emp::eISaS-:
Préstamos a plazo inferior a cinco Wos..~•. ·
'Préstamos a mayor plaz.o.....••••.•._ ........•.•••
Partidp:lciones ;...•.•..•..•~ ..•..•_•••..••.....•..~_ .•.
G..-Concc5iones de Estados y Corporacioae&

c:s::traIijeras: . .

Ol}l"'as y servicios públicos...•...~ .•••••.•••.•.••~.;.
i"iIolloPolios •••••••...•••••...•.•.••••..• ~ :~ ••

',J ~ •• '

:~éditos:

'r.e~dores con garanUa ·prenda-
aria: pesetas · 1.449.3O'l,27

Idem id.: moneda
: extranjera, valor
· ~ ~fectivo.· .;.~ ...::.:.. 41~4-25;51

Deudores varios a 4 vista ..
Deudores a plazo _ "-
Deudores por ventas..de lIlODed.a

· extranjera a -plazo '~•••••.
'Deudores de moneda. -extranjera

~valor efectiYot.._•.•...:..._••••
~ Moneda extranjera ~mpradaa

plazo (valor efectivo) ...•_ ••...

Efectos decOrilexiio: .
; . a .Jna,yor '."'p'lazo: .;. .

pesew ..........:...•. " 206.1 J1.oo
1d&ul' íd.:.. monooa' . ,.'

· e~j.era." valor . '. '.: .
: ,efectivo ._•••.•~_... ·121.198,.15

1:
,:.; ..;.... ..-
. tulos: Fondos. públicos ~;
-.. s,·'f,8lores.•.••.•. ~.••.H •••••••••••~

VALORES EFECTIVOS1 .' . ..'
~,~aja y Bancos:
·1\OOa y Banco de España .
íMoneda y bi!let-es' e:xtr':illjeros
, . (....alor ef-ectivo).;,·.•. .:..•·.•••.•...
lmneOs y bánqnel'os;.....•.•......~~.1,. ., ..... _
! • , ,. ,"o

'~eetes y ~rédito sobre. paises' de patroat . '. . .b orD ".•_ ~ .. ;_ iIII .. _ +; I ~ •• ,.+::~~ ..

:J•...:..carteta:
hfectos de comercio
: hasta n o ven t a
: dias: pesetas...... 2.447.G36,67
ldem id.: moneda
;extrnniera. valor'

,efectivo .•_......•. 2.037.749,56
4.4.8!.186,~3 :;.
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:ASOCIACION NACIONAL DE CONS- 1, costumbre ha hecho que se nombre J precío del remate; que éste se :l'1judi·
TRUcrORES DE OBR...IlS ,P:qBLlCAS ~onstantemente a ..sus bijos por Jos 9~S. cará. e}:l<, el acto 9. fayor del mej;)t" ro~-

(ANCOP ' '1, apellidas .ex~s. .qIanoo,en ;"eali:' . lor,.: q¡,rédando'.c?mo parte del pr~,:w
- J ;". • dad se ~lli:dan Montes eIbatTa; qtIe de aqyé1'l.'etIJ!tldad que haya mm;lg·

Esta Asociación celebrará Juntl se- esta situación, .impo:sW1e ya de mo!li- nado el rematante para tomar parte en
neral extraordinaria el próximo dh 18, ficar, ha de crear a sus hijos dificuita- la subasta, en poder del actuario, y de
a las cinco de la tarde, en el Ci'{'culo des en iI.a vida social y hasta en su do- volviéndose a los demás licita-dores
de la Unión .Me~.de Madrid, a¡:e-: atrJtimtadÓIl. ~elacionada:: éoo s1r. Jl"~:si).. 'sus..reSp¡i"cti;y)s:eoosignacioncs.
nida del Conde de Péñalver, !iumero 3,' nalidad legal; procediendo, pi)r esle I Madrid, 4 de Diciembre de U30.-EI
con arreglo al siguiente orden dd <tia: motivo, prevcili fales"iIiconvenicntes Secretario, Doctor Juan Infante.-Yis~

Lectura y aprobaci6n, en su caso, mediante la modificación de los apelli- to bueno, el Juez de primera instanC'i;t,
del proyecto de Estatutos yReglamt:n~ ,dDS '\'le: sus hijos., ·autorizlÍ.Jldoles legal- (ilegi1J1e).
to ae régimen interior. .- mente, para que' en lo sucesivo -usen '

Elección, en su caso, de nuevo Con· como uno solo y primer apellijo los
selú- ., - . " . "dos pater~ "Montes Jove1lar" .undos·
:.' M"ád'rfd;:'3 de'Dk~iembre~'de t~.~ .7\/"1.1" oo. ~... iÓn y como sel!Wldo el,Pri- JUZGADQ, DE'PRI:MERAINSTANCTA
'·El fiioeosi.:feute; P:A.;·:ef'Secretario";{lIe-:~ro' ~erfu,; modificación que '!lO ','DEMEDlNA: DiEL' c...!\..1I6PO:'
gible). produce lesión de derecho, ni perjudi. " .C-

X-H56 ca ,a tercero. ,,o, Don Eduardo Ibáñcz Cantero. Jue:o-
y en eumplimiento ec lo que ffispone de' primera' ittstancilI de In' "l'it1a y p:tt.

el'articulo 71 del Reglamento de 13 de tido de Medina del Campo.
B...4Nm HIPOTECARIO' DE ESPAÑA DÉiembre de 1870, para la ejecución Por el presente primer edicto hagl!

;1, ';Re~tifi.cac:iÓ~" ~ . de la ley del Registro civil, se,.hace, saber. Que en. e~te Jp.zga<!o se sigll~r
, ,'" . ,,' " . pública la soIioitud por medio del pt'~;;. autos promo~ pOol" doña lno'Ccnel1

El sorteo de cédulashipotecacias 5 sente que se insertará en la "Gaceta Rodríguez Saez, para que se (Jedan
. iJinf' M, celebrado el 1.~ de Dioiembre de l\iadrid" y "Boletin Ofidal" de la ausente en !gnorado paradero .a su pa·

de...193O... y publicado.. .en ' la "~<:da de !p~ovincia:,afin de que ClIaIrtOs Slrttean: ~ D_.~.~.iguez.,GarCl<4 "'~~t'(¡
Madrid" el g del mismo. ,aparece el n11· lO"'" ~~reoh.o a ello, PU.OO.an presenta.r "'~" úlfu.mo domICIlIo .10 tuvo en es.ta nl.::l.mero 611.951 en vez del 511.951. """'" ...~ li.c"~ d d 1 mb dx- SU: oposi,ciPp. ante este Juzgado en el so. .......n o a emas s~ a no r-e a .

. . preciso. térJ;qinD.de tres meses, con,ta- . ,mm.Istradora de los bIenes que en usu----- '., .'" 1dos de,s4~ ,~l, día -de la publicación. ' fructo le pcrtene<:en; y por auto del
.l"1ÍZGADO DE 'PRIl\mRA INSTANCIA: '" Dado.~ MaWíd. a 3 .de. Diciem.9re ~.: 22 de los.COrrIe? t.es se, ha decl~ra'
DEL DISTRITO DEL HOSPK:IO DE. de 1930,-;-~. Ju~.~!) C:a~areN..~ " do "la ause~13 en Ignorado pa¡al1erc

, ; MADRID • ,El secr~~ario Francisco Castro Ara-, del D. LuCIO Rodriguez Garcla, y que
:" ' , ••• ,', ." me" ,.. , - , .. . se le llame, como se le llama por e;

l:n el Jutgallo de pritne:-a irisfáncia ' , • ,:~ , X-.4J60 presénte, y a los que se crean con de-
del distrito! del Hospicio. de es~a Cor:':_ recho a ~,admmi.s.liracio.in,~ stJSi:bi&
te.. y Secretaria de D. José'Maria de nes, si aquél no se presentare; con p¡re..
A.!ltonio y: Beeerril se, fra...nitli' 'expe~ . . vención que de no comparecer les pa·
mente. a inStanCia de D. Antoni'ó Garcia. . JuZGADO' DE.PRIMERA IN8T.A:.J.",{ClA d~e1 ,perjuicío a que haya lugar er
Alonso, sotre modificación: -de' sn ape- DEL . DISTRITO. DE PALACIO;.,DE dérecilO.
lIMo en eL sentido de que 'en -ro .Sllce~ " -, ." --1\1ADRID - . " _ Dado en Medina del Campo a 23 dí
siro se le co~ózea con :el <re' "Garcfa· "f' ' :' . ,,.. ' ._ '. :Noviembre de 1930.-El Juez, Eduaro(
VidI.adare.s.... ' ppr ser el.:ap::'11idO Valla- .' . '.• En .virtn~ de pro.Vlde~e13 del.sCD:0r l!>áñer. Canter?-El Secr~tario,. Lic,er

. ··ft.es 4e,~.eB-G.liCla,tener de- .J.o.ezde pnmera mstanc1a d-e;l11strito CIado FulgencIO PeraIta Nougues.
se. de que: diaho apelliClo se perpetúe, 1 d·e PalacIO, ~e esta Corte, dictada 1:'0 X~1463
'y-baber5e~;"'hn:ito a1 solicitan- I 2 d~ los corneI!tes en au~ods de pr~ce
te como a 'su se.ñor pa4re, por García 1 dim!-ento s~marIO. promOVI os por. on
VWIadarest oYalladarb;.. habiéndose. t Jose Feroandez-Qmcela y :Martin(;~·.JUZGADO DE PRIMERA L"I,jSTANCl
aoirdado ,1)01" providendia, d~ 2 del ae-f.' representado por el Procurador ~. Ge.- DE TORRELAVEGA
úiftl publiqar la solicitlld .lilcdurida 'en .. ledonio LÓpe.z Sen'~los. contra, don
hj. "Gaceta:de :l\Iadrid" ~ ~eletin Oj¡· . Ramón, GarcIa .$egovIa. se saca a ,la Don Emilio de Macho-Quevedo '
cid" de la'proivincia, a'1in .de Que pIJe- l. venta por priY'~ :Vez. c,!1 püDIícasu.~ ,Gll"da de los Ríos, Juez de primer,
~n prcselÍtal":':Su oposiCilÓIL~s '9Ue se ~basta, po.¡:; térnuIil~. ~e v.emf~dfas .. ,una, ins¡tancia de ~ta ciudad de Torrelave
cl"Ban eon ,-dered:lo a eIl~~1ándose .r casa en..constraooJ.on s~t:!I~da en esta." ga'y su partIdo. .
para ello el plti.zo de tres..' m,¡se.¡,. a con-'

f
COrte, y, su calle.de:i. Prm~lRe de .y.er-,l Por el presente se anuncIa la muer·

tM' desde el 4a de laP'lb1i.~ón.' " .' gEu"". Iúun~ro 54, que ha SIdo tasad.a íte-·i.IJ!lestada de doña Juana Diaz y Diaz.
...Madrid,3 de- Diciemlre, ~e 1930....-BI ,en la_escrItura base ·d~..est~, 'prOCedi~;r Datural de La Habana <Isla de Cuba).

Secretario,. (iUigilile).---,Visio lIneno,. el f' mienlo. en .l&O.OOlkpesc~a3. , ..' " ,y vecina de esta ciu~ad, de sesenta ~
.hi".ez de. pr.'imer.a instan.eia.., '.HJegible)~ 1 :: L~ ~ta t:Ddrá lugar en la ~a.la- -. fresanos de edad,•. ~u.da. de .J!.. }'1ib.'ue.,~.

' . . -_. ; "X-4161. ¡ aOOienCla de, dlc80 Juzgado el día lO- ' z.u,ara~Gómez;'~;'I:Hja'lft'tJeil
, ,. ; ;, ',,' "j' de Enet:o del pre.ximo año 1~31, a las ,haro y dc doi& Pr_tnaS'Cl'r::~,l"a.

.. i', : .,. . . once <le.la.mañ¡¡Jt&;y se :;I.li.ierte a 'lO&-'I' ~ento tuvo lugar en esta ciudad
SU.·ZGADO\ DE.. PRThmllA. ··INSTANCIA ; li::ita.dores. que para. .1.0mar .part.e ea,. diUa" 24 de Diciembre de 1928, sin de
'-:L mS1iR.:rro DE LA IN€LlJSA,. DE : ella deberán, coRSignar p¡'e~ia:meBte en '.i1r descendientes ni ascendientes, se

": '~MADRIJ)., , .¡; la ..m.esa.:d~l.rd~O:.Juzg:ado.~ !J ~Il el, üam8. a los .que se cre~n con detech(i
.... ,:' . " .,' f E.s.1ablecmuento<..¡lIiliIico desUDado. al, ; a la herenCia de la mIsma, paia qm
'~DO~Úima.~Cama:ero!:y;:~ón.. Juez tefec.to.. ,el.10~}OO de la 13;SaC..i.i{~i.¡'romparezcan a rcclamarla ante e~f~

dIl!' prlmera InstanCIa dil-l dislt:ü.O .de:la. ~ (JU:. no, se a:dmiür3n: posturas ia!l;;rlO' ., Juzgado, dentro del plazo de trcint:
fnclusa, de esta Corte.' .", ,.' " '~ r:es a dk:ha tasaei.ón;que los ailWS y la, días, a contar desde la publicadú'1 oa
: Por el prescnte hago S4ber: Que a f, certificación dcl Registro de"Ia Propie~ .' lJ,I'eSente en. la "Gaceta de N(.n}¡-;:i" ;

este Juzgado,., Secretaria de D. Fran- idad,a que se rafiere la regla ctlarta del.} "Boletín Oficial" de esta proviuCJot'
ci5I;» €3'S~ Artime-,na correspondido 1 articulo 131 de'la l~, Hipo(~..:aria, es- ¡ apercibidos de que si no lo verifir~_r
~. w-licilud deducida por D. Joaquín ' tarán de manifiesto: en la secret¿l.rÍl I les parará el perjuicio a que ~'l!hic~t
de' Mon!cs ':.toveftar, mayor de edad, 1 del actuario, donde .podrán exami.nar- : lugall" en derecho; y sc advierte (j1.l<: s~
Abogado. de esta vec~ad, en la qu~ ¡ los los lidtadores, sin que tengan de.- ¡ han presentado a reclamarla sas her
substancialmente haceconstai" que de ! 'reeho a exigir ningunos o-tros;' que S~ t"m:tnos doña Demetria :r D. Js!d.),"r;
SU matrinionio con doiia Manuela' Tha~ ~ entenderá que tOd& licil:HI9i" acepta' (0-' rDíai. y, Día4,.. y . .sus; SDhriJmé;:. aIlllete;
rra Cé~ped~stiene nue\"'-e- hijo~, 1lar.na.- \, roo bastante ~a ti1ulación•. y que hs¡' ~a I~abe], D. BernardO.,-, D.Fms· .

- ilos M.: Luisa. Manuela, 'Josqmn, Nlca· , cargas O gravam~nes antet"t6l"e5 y pre- 'CISCO DIaz Ortega.
siD, Corilla, Apgel, Francisco. Ignacio y ! ferentes al crédito del <Jetor contini1:l.- I Dado ~n TorrelaV'cga a [, d·.:: :\'~\J(:m'
JUan Manuel; quela-mbmo en la vida l' rán :mbsistentes, cn~ndiéndose ([13 el J bre :dc 1930.-EI JUCT., Emili·) de l\b,
ofic~al q~e en ji partici!lnr _."e le ha co· , rematante los acep. fa y queda sUbroga-l' cho-Queycdo.-Por s.u m::m~lad~, JuHiir:
:nocldo siempre por "Montes JovcU'\r", ¡ de en la re."pOI15abilid:HI de lOS'nis- Argucso.
~mo si fuese un soló .apellido, ). ~ta /; ~s, sin desti!1arsea:>u .:-ec:tin.:,ün,el.. . '.. _' " ,<~---4459
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MINISTERIO. DE ECONOMIA NACIONAL

GENERAL DEoj I R E e CiÓ N

HIGIENE y SANIDAD

AGRICULTURA

PECUARIAS

":":"iIBl'ADO demostrativo de las enferD:'_edad~ iDfeeto-oontagiosas y parasitarias que han atacado. Jos animales dom~eotJb.

_Espatia, durante la segunda quincena de·Octubre del.do 1930. segan los datos remitidos a este. Centro por los In8peGtom
de Higiene y Sanidad pecuarias.

-
Eb."'FEBMEDADES PROVINCIA MUNICIPIOS

ESPEOlES

1 1
1 1
1 1
1 J.
1 1
1 1.
8 8, j, 4.
1 1
1 1
.f 4.
1 1
15 15
2 :1
1 1

82 Í!

22 2a
U 1f
i •S •1 1
6 ,-

18 18
2 i
i 1-
4: •2 2'
5 I

20 .10
1) • 11

4: ..
1 1
I 2
1 1
2 :1
7 7

11 11
1 1
g a
2 2

148 161

» 4,

t S
3 ~

1 l)

4 I l¿,

1 - -

Ovina o ••••••••••

Caprina •-••• -•.•••
Equina .
Idem.. _ o ••••• 1-----

Porcina .~ .
Ovina. ,. .. t •• ' ••••

Equina•••••••••••
Ovina •••••••••••
Bovina ••••••••••
Ovina .
Bo'Tina ••••••••••
Porcina ••••••••••
Equina .
Bovina ._ •••••••••
Idelll .
Ide~•••••••••~ •••
IdeD1•••••••••••••
Ovina •••••••••• ,
BoTina ••••••••••
IdeDB•••••••••••••
Id~•••••••••••••
Ide~~ .
Idem•••••••••••.••
Ovina .- • ~ .
Caprina •••• ~ ••••
Equina.~•••••••••
OVina ••• I~••••• '

Bovina .

Canina .
Ide~ .
lfeüna~ •••• I ••••••

Porcina ••••••••••
Canina .
Idem - .
Ide~•••••••~~••••
IdeDG••••••• ~.~.~.
Idenl•••••••••••••
IdeDa•••••••• ~ ••••
IdeDl•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Equina .
Canina ••••••••••
IdeDm•••••••••••••
Ide~•••• ~ ••••••••

Uno .
ldem•• ,. ;'; •••••••
ldem .
Idem•••••••••••••
Idem. ••••••••••••
Idem ..
Cinco ••••••••••••
Uno••••••••••••••
Dos .
Uno.•••••••••••••
Dos •••••••••••••
Tres .
Dos., ..
Uno.,. ••••••••••••
Dos •••••••••"•••••
Uno .
IdeEn •••••••••••••
ldeD1•••••••••••••
Idem ..
Idem••• , .
Idem_ ••.•• " •••••
Idem••...•..••••• -
Dos. ~ .
Uno .

Uno.....
¡demo

• _ 0 ••• _ •••••

Dos .
Uno•..... ~ ..•..• ,

Uno .
ldem•••••••••••••
Idem. .
ldem••••••••• iI'.lII.
Idem•••••••••••••
Idem•••• .:..•••••••
Tres .
Cuatro •••• ;.••••••
Dos ••• ,~.~••••••
Uno.••••• ~"'· ..
ldem .
Cuatro •••••••••••
Uno. iIII .

Tres .
Dos" .
lJDO••••••••••••••

'CiO!res .
C6rd.olSa.· • 011 .1. " .

Idem." , ~ ..
Cuenca .
Go.ip'dzeoa .
Haesca. .
I,a Coruiia ..
Idetn••.••• 4.e"~•••••••
ldem .
LasPalmu 1'

.I.e6n ..
Lago ti •••••••••••••

Orensel "."" .... ".... ti ......

Palencia ••••.••.•••...
lfóntevedra••••..•.....
Salamanca ••••••••••••
Santa Cruz de Ténerife.
~tandor••.•••••••••.
SeriJ1a ~' .
ld~m. , .
Idem ,
~ia .
Id~••••••••••••••••• ,
~ora •.•••••••••••••

B~ .
I~J .
Bueeca _ -
8evilla .

Ba.reelona • • ti f

Clceres .
Ide~•.••••••••••••••••
IdeD1.•••••••••••••••••

. C!diz •..•••••. ~ •••.••• ti ..

C6rdoba .
enanca , fr" ,. ,

La Corufla ' ' .
Lugc .
~'fadrid .
Orense .
Pontevedfa •••••••••• ,
SalBInanca ••••••••••••
'Sevilla .
Vslladolid ••••••••••.•
Za.ragoza .

=-..!.-.~~~¡i.~.~ •••- .

·._~ * ~t~. en la c~Ula ~e baja. corresponden a enfermos de meses anteriores.



n.AJA.S

UlVAS1Ol!lES
POR MUERTE

O

SAClUPICIO

f t

1 1
1 1

:! 2

• • .
.1 1

• • ,
5 3
5 4
2 l)

20 6
8 6

45 26- -
1 1

20 20
2 2
1 1
2 2
1 1
1 1
7 7
i b
~ t
2 2
1 1

11 11
1 1

6' al-
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ESPECIES

Bovina. " .
IdeIm•••••••••••••
ldern•••••••••••••
Idem....~•• ,. •••••••
Ide~•••••••••••••
lde~•••••••••••••
Idern••••••••••• e.

Bovina .•••-••••••
Ide~.~ .
¡denl•••••••••••••
Idern•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
Ide~••••••••••••.
lde~•• ~ ••••••••••
ldem~ - .
lde~•••••••••••••
ldem ..
Ide~ ••••••••••••.
Ide~•••••••••••••
Jdem... _..... ~ •••••
IdeIm•• ~ ••••••••••

Uno ...
Jde~ •• ~ •• e •••••••

Uno ' .
Seis ..
Tres ' .
Ono ..
lde~ •• ~ ••••••••••
IJos. ~ 'ti .

Cuatro * •••• _lo .

•

Uno•• ; .
ldem ..
IdeD1 .
IdeDl .
Dos , ...
Uno•••••• ~ •••••••
lden1 .
Dos ' , ..
IdeD! ••••• ~•••••••
Idenl••• ~ ••••••••.
truo ...... ;~ ••••• ~.
ldeD1 .•••• ~ •••••••
~ueve.••• ; •••••••
Uno lo .

7 Diciembre 1930

<Xuip6zeoa•••••••••••••
I.e6:n .

Gerona•.••••••••••••••
Navarra ..
Oviedo ~ ..
Salamanca .•••••••.•••
Santander ••.•••••••••
V-alladolid•••••••••••••
Vizcaya .

Alicante.,....•.•'•.••...
Barcelona •••••••••••••
Cáeeres .
CA.diz ..
C6rdoba.~ _ ..
Guipózeoa ••••..•••••.
La Corufia•..• ~ ••••••••
Ml\Iaga •••••••• : •••••••
Oviedo ro ~ •••• ~~ •••••• ~
Sevilla ~ ~ ..
Valencia ~ ...
Valladolid •••••••••••••
Vizcaya ..•.•••••.••••

, Zaragoza. .. ~ .

Gaceta de Madrid.-··Núm. 341

Per~eumonia exudativa conla-
g¡OS8 IIIo IIIo 'IiI;t •••••••

l!el'ipnewnonie comagicase.

Peste bOvlna••••••••a•••••••••••·u ••••

Pe$te bovine. ' ' •

Coriza gangrenoso.••••••••.•••••••••
Coryza oangreneru.

Carbunco sintomático.•••••••••••••
Charbon symtomalique.

EliFl<RMEDAD"" I PROVDiClA .'lUN1ClPlOS

1
ArAOADA~

-----------¡--------I------j------
! t
1

1Boyina ••••••••••
IdeD1•••••••••••••

Tuberculosis••••••••....•. -........••••
I'ubel"cu.,lose.

Fiebre aftosa .
Fievre aphtease.

AgaIaxia contagiosa .
'Agalactle. catarrale contagiease.

~enea••••••••••••• * ••

Cáceres ..

UnOM .

Uno••.- .

Ovin.. . ..•••••••

Caprina .••••••••

122'

10

.."'- 'oóti ' \A.IIUrto eplZ oo 1
'Aborlement epi::oóliqrze. (

Burgos ~ '* 'III ..

Cuenca••.•• : ••.•••.•••
La Corufta .
Sevilla ••'.••.•• ' •••••••

Uno .
ldeDl••• ~ •••••••••
Dos .
Uno .

1
113

9
1

124

.l''1ebre de Malta.•••••••.•.......••.•••
'levre melitensb.

V:rnelL y _. _.

ClilVelée.

Albacete ••••••••••••.•
Avila ..
Badajoz ••••••••••••.•
Ciudad ¡':eal •••••••••.
Córdoba..••.••••••••••
Cuenca.•.•• iI iI .

Huesca. ..
~Jadrid ti .

N:lvarra ..
Soria... . .
Valladolid ••••••••••••

Cuatro .
Uno. lit _lo
Seis Ii .. lo .

Onea .. lo •••••••• +.
Cuatro lo .

Uno.. lo •••• lo" .
Ide01••••• ~ •••••••
Cuatro .
l~eD1 •••••••••••••
Uno••••••••••••••
Jdem •..••••••••••

·O"Í11B•• e .

lde~•••••••• 9 ••••

Ident•••••••••••••
Id~•••••••••••••
ld~~•••••••••••••
IdeD1..•••••••••••
IdeD1.••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Ide~.••••••••••••
Ide~, .•••••••••••
IdeD1.••••••••••••

196
•236

1.529
300
50
2i

149
99
13

209

2.786

'}uritiá:..- ..
!Jau,ille.
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ENFERMEDÁDES PROVINCl'"A'
" ESPECIES

4T 404]) AS

B4J4.S

'J!OB MUERTll

o
a.&.ORIFICIO

~ ~rrno _.tI "Horw' ...._. ". '

,., ..

.,
' ..

:,..~ .'.'.. :-~.,-~- "\."",-.-,,,.,,,, ..
'!Room·i :/"';'

,.

....Ba.ceelana' :t .

BD.rg'08_ ' _••
Caste1l6n_ .
GeroDa•••.••••• ~ ••••••
La Oorufia e.e G

León ~.II .
Lugo _ ..
~avarra.o •••••••••••••
Orense. ~ .
Ovied.o~.pol"." .

.~.al~ncia '. ' '~ .
Sevilla -.'•••

'Sbria.•..••••••••••.•••
.. 'l'arragona '-•.•
-. Val'enela. ~

.BGoo: .. "" .. _••••.•.••• ,
•~ .,. ~.p .

lres· ..••.••••••..
Cuatro 11.,.' ••••
Uno <11.

Dos ~ . o. o ••••••••

Treinta y siete . ...
Uno .
Tres: ".•.••
Uno~ ,. ••••••••••
Ide:ni. ,. ••• ,.' ...
.td:em It'

Ocho" " ..
Dos ..
:Idem•••••••.• .- .•'.•

P(}J:CiDa ~ " _
~dem_ _ .
ldeD1•• ~ ••••••••••
Idem ~ .
¡den1••••• ~ •••••••
ldenl "' 'ti

I~em , ,.
{r .. em .
Id~m..••• ;., •••••••
ldem•• _ •• ,.." .
~f'iem-:", .' " ..

.!(Iem .
lti'tm." •••• ;: •• "' ..
!{lm p f ••

lderii,¡· ~ .

640
&:

I7
35
5
6

109
11"
72
2
1

10
~

S
& ... "

41
&:
.f.
6
1
2

95
{1

sr
1

1.020 .282

\.

i P1l1monia contagiosa 1Ciu?ad Real ••••••••••
le.umonie' conlagieuse da pore. Sev~na" ..•••••••••••••
.' . o': , • .

. '. , .

4

So
t

10

56

¡¡O
6

3
14S
l!l
lij'

I
28
1

7l
t

-4
200
'12
29j
2fl
15"

!j

3S
.2,..,

1.1.179

21:
2G
3

• ""t52·
16

•

•

..
•..

3
1

4

l'
1
ti
!l

69

5t5
5~

80

3
150
12

1-
l>
3~

28
104

9
8

2íO
44

206
25

.l)9 .,; "
'"9...
55
:·2,
'O: ';~ '.,
60
10

69
•

7
66
16

1.253

..~ ...

1)-" -

'.05lIWIIll •••••••• , •
ldeaL .

GaUin¡;:,:; ~""'."
ldem..•..•.•••..•
ldem.

Porcina. _.•••••.•
Ideri1.••••••••••••

Porcina ..••.••...
IdeEn••••••••••.••
'~..:-:... .
l~_- ••••••••• -

Una.••. - ..•...•. "
lr!em ••. , ....•..•.
hdem.. __ ~ •• ,._'_," __.
ldl'-llD ." ',0

Uno
Idem
!dem

Uno;,. ._ ~ ••• ,. .?oi'cina- 11 ..

Dos .fdem.. ~ ", .
Id'6Ill. " ,. ~ldem- " .: .
Uno~ ••-.,; "P f.' 11I ld8ID'" • .;"... ~ ; ••••••
J~••••• ;~ ~. ¡~~ ••• ~ ••••••••
D~~. 11 .'........ :-dem:-'.' •• ti ..
Ideril. .; "... • • ~~~ ,,¡ i. _ .
TJ"'9.s ' •• 41 ••••••• ",-. '§em.· .
ldeiil. ~ 11I,': : •• idem., ,.,.
lJ'no~ .•• ~ •.• 11I.. (]t1em. ~ ,..,.
~rreinta.. • • . ~ ~ lema Iio.

Cuatro., ....•. '" ¡deln .••.•••••••••
Sesenta y seis....... Idem .
Des. idem ..
TI~ .';' •• ~. ; ;~. ., 1~~ ~ '.~. ~ ..
Cinco 11 i i(~em ~ .
! :OS :. I tuero.. ,..,. ~ .. " .

-fJIr()f ~: .;..;.. ~:. iaem ..
Tres............... Idem i ... • ':~~~
UnOi "". .• . l~:em .
r;t~m~ ~ 4"': ~~ •• ~.. tdem-.: .
._e,Ig 'P. 'ltf~ .'_ ••••.__" .
Dos,. ;.:.~ ••• ~.~.'. ',de1l1 , .
tde:m.~. -. -..... ~ •4. ~.. .. t~'~ '•• 11 <11 11I .

IdeUl.:.•... _..... Idam.. "••• "..•••.

Uno It ••••••••

ld.em .

Barcelona " _ .• "....•.
Cáceres ~•.•..• "•••••..
M~': " ~,~
li.a."CEZa-_ _••

PaleDcia .' •~ •••••• "".•.
Valladolid ...••.••••••.
Zaragoza .••...•••.~".

. ~.

I
··~··············,·····I.,

,.

,
"!'.""

rriqll¡nos:~

:nichin"se;

.:A~ ~ ; ..
Albacete ••••••.••••. ' ••
Avi~ .. ~ •••••.••• ~ ~ .. ~ ..
Barcelona ..... ~ •••.• .; ~ .
1Ic.r¡'ÓS •••• ;; .. ~ •• 11I: ••••
Cácerel' ..... ~.; •• : ... ,,~ ••
Cmdad Real. . ••••••••
CórdOba: ; ~ .
"Cuenca .
Ja6n: ...•.•• ~¡ ..

d.e . La Coru:lbl•••••••••...•

·~ede pc;rcÍn~ ~."~:.::~~ <~~:. ::: ::: ::::::::: :
~" da porc... ' . "Madrid ••.••••••.•. _•.

. Idem.. ·.• ". e •

Ponteyema •••••••••••.
Salamanca .
santander •••• ~ ~ ~ •••.•
~ ..,;egO'VIa " a

Sarilla * ••••••••••••••
Ta~go~.~•••••• ;.~ .•
ToI8cIó _._'P : ••••
VÍlre.ncia _•••• ; ••• : 11I .... '

VaHadolid ~: ••• ~ ~ • ~. ~ .
Zamora • _..•.•....... "

,',

"'CIIIticercosis.-'•.~' 1,--'- I
,Cólera aviar..•••••••••••~ {
el,olera d.. poul...· 1
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-g-.I.~lO

--

~:
aviar...... ~."......!~•••, •••••~.~." & t 1) • »
~viaire•

..
25 25Albacete _••••••• , ••••• lJno .••••••••••••• Gallinas............Difteria aviar...............Jl.I!.!.•••••••••• I1uesca•••••••••••••••• ~.IcIem................ IdeEB••••••••••••• á 2

'Diphlerie avium. --
_. SO 27. .'

SuÍ1a...~••.•••••;·.;.~.~., •• ,~." •••J ••,."'. Jfa~ra••••••••••••••• 1Jno~••••••••••••• Caprina • ........ 8 »
Ga18.

. . - tAlica:ute .; ••••••••••••• lTDO.••••••••••• ~. Ovina. ............ 35 35
Eiitomatosii....·..~~...~.......~........ Huesca•••••••••••••••• ldem•••••• !ot~....u •. IdeEn••••••••••••• 17 17

Útomatose. Zaragon; •••• ó' o', •• ~ •• ldem ................... Ide~~•• ~ •••• _•••• 22 22

t:-~......__.........J "74 7(.
'''1'.. ,

~rgos••••••••••.••••• lJno•••. ~ •••• * •••• Ovina. .....•.•.. • ,. 2J.
.-.-

-

RESUMEN

. ",U IIIUIJI DA D:U .1.. CAD..;· o. 0_'_Il(V_A._~_~_n:8__

¡Equina .
laóvtna••••••••••••••••• ~ ••••
Onna .

............~ .fUB..••n.t.•••!fHUl.'-u••.l.!.tlI.U:t.u.u•••i.jDT.. Capma .
Po:roi..na , •••••••••••••••••••

; " CJanina .
Felina ,

~ w ~A.•••, ••.'!.~._ ..

. \ Equina .. . . BoTtDJL.••••••••_._••••_ ••h.... .- . .
:.ter1~·.........u ...uu......tu.......h...... O"fina•••••••••••••••••••••••

. Oaprina .
.'. . Porcina.. ; t •••••

, , I ••••••,••_" ~.I: '"

> {OTln.~ ~:.....•...•.•.........
.ea.teureloall~~ ."._N.tD.I. ; ,Caprina .

, Equina .

..................................~..~
DJitiza gangrenoso IJ••J'".-J:D.••••_•••••".

Car-bilnco sintoinltico D".ID"UJ~:tDJ:JDJ:jJI):JJ.lIOD:.'-"
Bovina •••••••••••••••••••••1------
BoTina •••••••••••••••••••••

JJo~I••••• o••••••••••••••••

BoTina••••••••••••••••••••••

1
:BoTIna •••••••••••••••••••••

-, .. Ovina ••••••••• ¡. ••••••••••••aflo!!....•••~••! ••! •.•D1•••~.J~o:t"J:.J1~.~T.. ~.pr·m'a ..' ". . ... . .........~ ~ .
orolna lll •••••· .
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BK-.l:.BJlEDADES .QiTA.BIONKS
B.&JA.8

POI' ID...... &MIÜei•

Agalaxia . •otlIIm .. '-., }'Ovina~.·•• ,,~•••• ~ •••••••••• :.
COIl~..Osa"."".IIr••••••41 ••••~••••••••~~................ Oaprina

•••••••••••••••••••••
............ .."..............•.." .

" • 111 •• P ....

.aL_rto . •....~__ .. . '. !Bovina •••••••••••••••••••••
A.IN eplZOOü4,;U 1!......... Cap";na

, ~. • •••••••••••• •••• •• 7.

TOTALES ......" ; ,., .. "., ,.

• '" .... t ~ • ~ '"

Fi-1. d "._1la.· 1OTina••••••••••-•••••••••••••II:.Ure e.D!l1:l.l 11; ••••••••••••••••.!.!~....................... Caprl·na
, .....•..•.•••• , .. ,~ ., . - .. .. ' .. . , .. . . " .. . .

.........................., .
• ..... ..... -. ,a •

...",. ela'- .'. .: "1 Ovina••• ~ •••••••••••••••••••
~..1m ' ~.-'. ••••••••••• Ca m· .pr ••••••••••••••••••••••

,-
,t _••••••, .

Durina .........................................~1II'_1It ~ •. .Equina ,•• ' •••••••.•••• v ••••••

Mal rojo -:-•••~~••••••'.:._._.~••~-•.•lJ'.D:.U"..:.~O._..'-._............ Poroina .

.Palmonfa ·eonta.si~•.!!.••••• , •••!. ~••~....... Porcina •••••'•••••••••••••••, .

Triquinosis ,!...~ ~ !.•.••~••~..~ ..~.y..... Porcina ..

CisticercosIs -:!..~.~ .I. !., ~! ~. POTcfn.a... ..a•.•. JI .

Cólera aviar•••,,~Ú.""'Ln:~:.q.:'_.)lQ:.u.:~~~·~.o:,m~.. Gallinas"~ .

Difteria aV18r~•••••••••.•.,. ••~•••,..~••!.tT ~ ;f'......... ·GI11lnu ••••••••••••••••••••

... J. OTina ' 111 •••5ar11a ~•••••••••••~.~ I""-.'p":__ .
. 'va L°I...U& .

,. " .
'Jistomatosis ~,~ : : 4 ~••••••••• ~ ~ 1I'.I ~U•• '.'••••~'."'.'•• ~ ••••

'~trongUosis .;. +_ II ~ It.......... OTln ~ •••••• I ••••••••• 4II ••••

-
1 •..... tvrd

Vairld, 17 de .Noviembre df;l1930.-E! lnspt'ctor g6D1i1ral d. Higl••• Y Slllidad
~ i"eneral de' Agrfeultura, El M:arqllélJ de Ruohena. .

,..:,,-, ... ,-'.

'.:"'.

..... ..._. E dE i6IIi. 9.+. .••• ~ 1i-.l.t .. ; .. ,a:+f.".h~T't:-:-~~?¿~~
"-:iHUJ>:'-8ucesores d. Rivadenena (8. A.).-Pa5eO de San Vicente. 20.
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